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. PRESIDENCIA ·DE LA REPUBLICA 

Decreto N° 415 21 de octubre de 1999 

IGNACIO ARCAYA , 
Encargado de la Presidencia de la República 

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal go del 
artícUlo 190 de la Constitución, en .concordancia con lo 
dispuesto en el literal b) del numeral 1, del artículo 1 o de la Ley 
Orgánica que autoriza al Presidente de la República para dictar 
Medidas Extraordinarias en Materia Económica y Financiera 
Requeridas por el Interés Público, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela N° 36.687 de fecha 26 de abril de 
1.999, en Consejo de Ministros, 

DICTA 

el siguiente 

DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY DE SUPRESION 
Y LIQUIDACION DE LA CORPORACION DE DESARROLLO 

DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA INDUSTRIA 
(CORPOINDUSTRIA) 

CAPITULOI 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°: Se autoriza al Ejecutivo Nacional para que 
proceda a la supresión y consecuente liquidación de la 
Corporación de Desarrollp de la Pequeña y Mediana Industria 

(CORPOINDUSTRIA), Instituto Autónomo creado mediante ley 
de fecha 13 de Junio de 1.974, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República de. Venezuela No 30.434, modificada por 
Decreto N° 939 de fecha 22 de mayo de 1.975, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de VeAezuela N° 1.748 
Extraordinario de fecha 26 de mayo de l. 975. 

Artículo 2°: El proceso liquidación de CORPOINDUSTRIA, será 
llevado a cabo en un plazo no mayor de seis (6) meses, 
contados a partir de la publicación de este Decreto"Ley. 

Artículo 3°: Vencido el plazo previsto en el artículo anterior sin 
que se hubieren agotado los actos dirigidos a la liquidación de 
los bienes y al pago de los pasivos- de CORPOINDUSfRIA, o si 
estuvieren en curso procedimientos judicial~ en los cuales 
dicho Instituto fuere parte, el Ejecutivo Nacional designará el 
organismo que se encargará de finiquitarfos . 

Artículo 4°: ·Los derechos y obligaciones de naturaleza 
contractual que en la actualidad tenga CORPOINDUSTRIA, se 
regirán por lo previsto en los correspondientes contratos. Sin 
embargo, _ sus acreedores deberán respetar los plazos 
establecidos en los mismos para el cumplimiento de las 
obligaciones de CORPOINDUSTRIA, sin que, por el hecho de la 
liquidación ordenada en este Decreto-Ley, puedan operar 
mecanismos contractuales o legales que tiendan a hacer 
exigibles dichas obligaciones como de plazo vencido. 

Artículo 5°: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, 
y determinado com() haya sido el pasivo del Instituto, su pago 
se realizará siguiendo· el orden de prelación que ordena la 
legislación aplicable en la materia en cuanto a los privilegios y 
preferencias. 

CAPITULO II 
De la Comisión Liquidadora 

Artículo 6°: A Jos efectos de dar cumplimiento a lo previsto en 
este Decreto-Ley, el Presidente de la República designará una 
Comisión Liquidadora integrada por tres (3) miembros, uno de 
ellos con carácter de Presidente. 

ArtícÚio 7°: La Comisión Liquidadora, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su instalación, dictará los procedimientos 
que resulten necesarios para facilitar la liquidación de 

CORPOINDUSTRIA, los cuales serán sometidos a la 
consideración del Ministro de la Producción y el Comercio. 

Artículo 8°: La Comisión Liquidadora utilizará la papelería y 
logotipo del Instituto, en sus actuac1ones, con indicación del 
sello de la Comisión Liquidadora y la firma de sus miembros. 
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Artículo 9~:- La ~omisión Liquidadora , c4mplirá todas las 
actuaciOnes ~ecésarias, dentro de estas normas y del marco 
legal vigente que le sea.aplicable, hasta la definitiva liquidación 
de CORPOINDUSTRIA. 

Artículo 10:'EIDirectodo de.CORPOINDUSTRIA cesará •en sus 
funciOnes a( iilstalarse la Comisión Liquidadora, y deberá 
presentarle a ésta la Memoria y Cuenta de sus actividades y el 
Balance General de la misma. 

Artículo 11: La .Comisión Liquidadora estará sometida a la 
supervisión def';Mínisterio. de la PrOducción y el Comercio y 
tendrálas ·sigúi:~ntes atripL¡clones: .. · . 
a) Determinar y docu.rnentar los activo.~ y pasivos del Insti~to; 
b) Liquidarlos 'a\±jvos del Instituto,. a cuyo efecto adoptara las 

medidas necesarias para: . ._ . . . 
- La ejei:udón de actos· de • disposición sobre los derechos 

del organismo; 
La ejecución de actos de disposición sobre aquellos 
bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto; . 

- Ejecutar las garantí¡¡s exigibles por incumplimiento de 
pagos· de _créditos otorgados por CORPOINDUSTRIA, 
procedien(jo, a su inmediata liquid~ción; 

e) Recuperar los ·créditos . vencidos en los términos y 
condieiones,--erj que fueron contratados; . . 

d) Administrar; custodiar, mantener y conservar los bienesqu~ 
conforman eL patrimonio del Instituto .·hasta su (jefinitiva 
liqüidadqn; . . . · . • . 

e) Adoptar medidas inmediatas para la preservacron de los 
·archivosybas~s de datos; . 

f) Proceder al retiro y despido de ·los empleados y. demas 
trabajadores al servició del Instituto¡ . . . . , . 

· g) Pagar las d~!Jc!as )' cumplir con las obligaciones exigibles 
que eJ~isfqn .cbl)tra CORPOINDUSTRIA, para lo cual podrá 
disponerdeJ()s recursos obtenidos por la liquidación de sus 

activos; .-•...• ·.·.·.·• •·.··.·•· · • · . · · 
h) Revertir a l a, · República por órgano del Ministerio_ de la 

Producción· y el Comercio, con la participación de la 
Procuraduría G.erieral ·de la República, la propiedad. de los 
bien~? rnüebles ,e inmuebles que no hayan podido ser 
liquidados duránte ·la vigencia del período de. liquidación; . 

i) Transferrr·lá 'cartera de créditos no vencidos al término de la 
vigenC::ia -~~( Períodcr de liquidación, al organismo que 
determine ,él Ejecutivo Nacional para su liquidación 
•conforme a sus respectivos vencimientos; 

j) Las dernásq'ue señale el. Ejecutivo Nacional. 

Parágrafo L)niq>: Los de~pidos hechos de conformidad _con el 
presente p~~l'etó~L~y, . se considerarán justificados y se harán 
efectivós a p~rt.it;c!e la no,tificación que se le haga al trabajador. 

Artículo 1.2: El Presidente de la Comisión Liquidadora será el 
representante Jegal de los asuntos que competan a 
CORPOINOUSTR1A; •.. ejecutará .. las decisiones y ejercerá las 
atribu<:io~~s ip'revistas a la . máxima autoridad, .de conformidad 
con su . L~Yc/en·:~oto sean necesariaS para el cumplimiento ·de 
los fines de~e: ·becreto-Ley,asl como las demás, que le asigne 
el Ejeeutivo Na9ónal. · 

Artículo ~3:AJós fines de garantizar el cabal cumplimiento del 
proceso prevl~~:,en este Decreto,Ley, la Comisión Liquidadora 
procederá .ct ·jul)il¡¡r a aquellos empleados . y obreros que 
cumplart eón' fas requisitos de Ley; a retirar y despedir, 
,progresivamente¡ a ·los empleados u obreros que no fueren 
necesarios para el .cabal cumplimiento de las ,actividades 
inherentes. a 1~ liquidación del ente, todo de confor;r:nidad con 
las leyes que rigen la materia. 

' ' ' 

Artículo i4: En el supuesto de que los r ecursos que 
conforman el patrimonio del Instituto objeto de liquidación no 

.fueren suficientes,. el Ejecutivo .Nacional aportará los recursos 
para llevar a efecto el proceSo, y especialmente para el pago de 
los pasivos laborales. 

Artículo 15: La Comisión IJquidadora no podrá realizar· 
ninguna de. las actiyidades .·. creclitidas atribuidas a 
CORPOINDUSTRIA, por lo que deberá limitarse a. efectuar las 
actividades tendentes a su liquidaci?n. 

Artículo 16: La Comisión Liquidadora no podrá designar 
nuevos empleados o trabajadores. Para la realización de tareas 
que resulten indispensables en el proceso de liquidación, podrá 
celebrar contratos porJiempo determinaqo que no excedan su 
mandato, ·· 

CAPITULO III 
DISPOSICIONES FINALES 

' . . ' . 

Artículo 17: Los tribunales de laRepública no podrán acordar 
. o deberán . suspender toda rnedida preventiva () · de ejecución 
contra CORPOINDUSTRIA y sus empresas filiales a· partir de la 
entrada en vigencia del presente Decreto-Ley. 

Artículo 18; Los actos de -disposición que ejecute la Comisión 
Liquidadora de conformidad . cqn el presente Decreto-Ley 
estarán 'exentos del pago de aranceles, impuestos o tasas de 
cualquier tipo. · · · · .· 

Artículo 19: El Ministro de la Producción y el CortJercio velará 
por ·la celeridad del proc~ de liquidación ordenado en el ·. 

, presente Decreto-Ley, instruyendo a la Comisión Liquidadora, 
de la cual recibirá cuen~ periódica; 

Artículo 20: Una vez conduido el proceso de supresión y 
liquidación regulado por es~eDecreto-Ley, quedará derogada la 
Ley de la Corporación. de De5é!rrollo d~ lél Pequ~ña y Mediana 
Industria publicada en 'lá G<!<:e~ p~cia!' de 'la República de 
Venezuela · No 30.434 dEffecha f? d~ jun.lo de 1974; modificada 
por Decreto N° 939 de fecha ~2 c!e mayo de 1975, publicado en 
la Gaceta Oficial de., la . República de ··.Venezuela N° 1748 
Extraordinario de fecha 26 de.mayo <Je 1975, Y ,se derogan a. 
partir de la entrada en vigenci¡¡ de este ,pecreto-Ley, aquellas 
disposiciones que resultareni?Coll'lpati()les con ·el proceso de 
liquidación a.que se refiere este.P~reto:Ley . . ·· .. · 

. . . . ·.; . " '• ... .... · .. . · ·:· · . . 

Igualmente quedará derogado el becret~ f<JP Ll46 de fecha 16 
de septiembre de 197S, , cqrttentivod~l ~eglamento de la Ley de 
Corporación de DesarroUq. de ,la . Pequeña . y Mediana Industria, 
publicado en la Gaceta Ofidal ele la ~epública de Venezuela N° 
30.798 de fecha - 18 de septiembre de 1975, modificado 
mediante Decreto NO 2'201$, .deJecha .l Lde Junio de 1977, 
publicado en la Gaceta QfiClal~e 1~ R,ep(Jbli~ de Venezuela N° 
31.263 de fecha 2Jde JUnio de 1977. · · ·· 

Dado en Caracas, a los véf~tiúndías det~~sde .octubre de mil 
novecientos noventa y oueve. Año 189.0 de fa Independencia y 
1400 de la Federación. · 
(L.S.) 

Refrendado · 
El Encargado del Ministerio 
del· Interior y Justicia 
(L.S.) 

Refrendado 

: .• ,. < 

El' Ministro de Reladones .Exteriores 
(L,S.) 

· IGNACIO AR,CAYA 

ALEXIS APONTE 

JOSE VICENTE RANGEL 

------------------------------------------ www . pan d ec ta sd i g i l a l. ca m 

 



PANDECTAS-----------------------------------------------------
D 1 G 1 T A L 

No. 5.397 Ex:traordinario GACETA OFICIAL DE LA RE PUBLICA DE VENEZUELA 

Refrendado 
El Ministro de Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
la Producción y el Comerció 
(L.S.) 

Refrendado 

JOSE ALEJANDRO ROJAS RAMIREZ 

RAUL SALAZAR RODRIGUEZ-

ORLANDO NAVAS OJEDA 

El Minis:ro de Educación, Cultura y Deportes 
(L.S.) 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

Refrendado 
El Ministro de Salud y 
Desarralo Social 
(L.S.) 

Refrendado 

GILBERTO RODRIGUEZ OCHOA 

El Ministro del Trabajo 
(L.S.) 

UNO ANTONIO MARTINEZ SALAZAR 

Refrendado 
El Enea rgado del 
Ministerio de Infraestructura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio 
de Energía y Minas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del Ambiente Y 
de los Recursos Naturales 
(L.S;) 

' Refrencado 
El Encargado del Ministerio de 
Planificación y Desarrollo 
(L. S.) 

Refrencado 
El Ministro de la Secretaría 
de la Presidencia 
(L.S.) 

Decreto N° 416 

JOSE LUIS PACHECO 

ALVARO SILVA CALDERON 

RICAURTE LEONETT 

FERNANDO HERNANDEZ 

FRANCISCO RANGEL GOMEZ 

·'- 21 de octubre de 1999 

IGNACIO ARCAYA 
Encargado de la Presidencia de la República 

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal so del 
artículo 190 de la Constitución, en concordancia· con lo 
dispuesto en ellfteral b) del numeral! del artículo 1° de la Ley 
Orgánica que Autoriza al Presidente de la República para Dictar 
Medidas Extraordinarias en Materia Económica y Financiera 
Requeridas por el Interés Público, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela N° 36.687 de fecha 26 de abril de 
1999; el artículo 14 del Decreto N° 677 de fecha Zl de junio de 
1.985, publicado en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 3.574 Extraordinario de la mism'! fecha; y el 
artículo tercero de los Estatutos del "Fondo de Cooperación y 
Financiamiento de la Empresa Asociativa" (FONCOFIN), en 
Consejo de Ministros, 

DICTA 

el sigiJiente 

DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY DE 
DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA FUNDACION 
FONDO DE COOPERACION Y .FINANCIAMIENTO DE LA 
EMPRE~A ASOCIATIVA (FONCOFIN) 

CAPITULO I 
Disposiciones Generales 

Artícu.lo 1°: Se autoriza al Ejecútivo Nacional para que 
proceda a la disolución y consecuente liquidación de la 
Fundación Fondo de Cooperación y Financiamiento de la 
Empresa Asociativa (FONCOFIN), creada por Decreto N° 596 
del 22 de ·marzo de 1995, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República de Venezuela N° 35.681 de fecha 28 de marzo de 
1995. 

Artículo 2°: El proceso de disolución y liquidación de la 
Fundación Fondo de Cooperación y Financiamiento de 'fa 
Empresa Asociativa (FONCOFIN), será llevado a cabo en un 
plazo no mayor de seis (6) meses, contados a partir de la · 
publicación de este Decreto-Ley. · 

Artículo 3°: Vencido el plazo previsto en el artículo anterior sin 
que se hubieren agotado los actos dirigidos a fa liquidación de 
los· bienes y al pago de los pasivos de la Fundación· Fondo de 
Cooperación y Financiamiento de la Empresa Asociativa 
(FONCOFIN), o si estuvieren en curso procedimientos judiciales 
en los cuales dicha Fundación fuere parte, el Ejecutivo Nacional 
desigrará el organismo que se encargará de finiquitarlos. 

Artículo 4°: Los derechos y obligaciones de naturaleza 
contractual que en la actualidad tenga la Fundación Fondo de 
Cooperación y Financiamiento de la Empresa Asociativa 
(FONCOFIN), se regirán por lo previsto en los correspondientes 
contratos. Sin embargo, sus acreedores deberán respetar los 
plazos establecidos en los mismos para el cumplimi~nto de las 
obligaciones de la Fundación Fondo de Cooperación y 
Finandamiento de la Empresa Asociativa (FONCOFIN) sin que, 
por el hecho de la liquidación ordenada en este Decreto-Ley, 
puedan operar mecanismos contractuales o legales que tiendan 
a hacer exigibles dichas obligaciones como de plazo vencido. 

Artículo so: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, 
y d.eterminado como haya sido el pasivo de la Fundación Fondo 
de Cooperación y Financiamiento de la Empresa Asociativa 
(FONCOFIN), su pago se realizará siguiendo el orden de 
prelación que ordena la legislación aplicable en la materia en 
cuanto a los privilegios y preferencias. 

CAPITULO II 
De fa Comisión Liquidadora 

Artículo 6°: A los efectos de dar cumplimiento .a lo previsto en 
este Decreto-Ley, el Presidente de la Repúbfic~ designará una 
Comisiéon Liquidadora integrada por tres (3) miembros, uno de 
ellos con carácter de Presidente. 

Artículo 7°: La Comisión Liquidadora, dentro de los treinta 
(30) dícs siguientes a su instalación, dictará los procedimientos 
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que resulten necesarios para facilitar la liquidación de la 
Fundación Fondo de Cooperación y Financiamiento de la 
Empresa Asociativa (FONCOFIN), los cuales serán sometidos a 
la consideración del Ministro de Salud y Desarrollo Social. 

Artículo so: La Comisión Liquidadora utilizará .ta papelería y 
logotipo de la Fundación Fondo de Cooperación y 
Financiamiento de la Empresa ·Asociativa (FONCOFIN), en sus 
actuaciones, con indicación del sello de la Comisión Liquidadora 
y la firma de sus miembros. 

Artículo 9o: La Comisión Liquidadora cumplirá todas las 
actuaciones necesarias, dentro de estas normas y del marco 
legal vigente que le sea aplicable, hasta la definitiva disol~dón 
y liquidación de la Fundación Fondo de Cooperaclon y 
Financiamiento de la Empresa Asociativa (FONCOFIN), a cuyos 
efectos conserva su personería jurídica. 

Artículo 10: La Junta Directiva de la Fundación Fondo de 
Cooperación y Financiamiento de la Empresa Asociativa 
(FONCOFIN), cesará en sus funciones al instalarse la Comisión 
Liquidadora, y deberá presentarle a ésta la Memoria. y Cuenta 
de sus actividades y el Balance General de la misma. 

Artículo 11: La Comisión Liquidadora estará sometida a la 
supervisión del Ministerio de Salud y Desarrollo Social y tendrá 
las siguientes atribuciones: 

a) Determinár y documentar los activos y pasivos de la 
Fundación; 

b) Liquidar los activos de la Fundación, a cuyo efecto adoptará 
las medidas necesarias para: · 
- La ejecución de actos de disposición sobre los derechos 

del organismo; 
- La ejecución de actos de disposición sobre aquellos 

bienes muebles e inmuebles propiedad de la Fundación; 
- Ejecutar las garantías exigibles por incumplimiento de 

pagos de créditos otorgados por la Fundación Fondo de 
Cooperación y Financiamiento de la Empresa Asociativa 
(FONCOFIN), procediendo a su inmediata liquidación; 

e) Recuperar los créditos vencidos en los términos y 
condiciones en que fueron contratados; 

d) Administrar, custodiar, mantener y conservar los bienes que 
conforman el patrimonio de la Fundación hasta su definitiva 
liquidación; 

e) Adoptar medidas inmediatas para la preservación de los 
archivos y bases de datos; 

f) Proceder al despido de los empleados y demás trabajadores 
al servicio de la Fundación Fondo de Cooperación y 
Financiamiento de la Empresa Asociativa (FONCOFIN); 

g) Pagar las deudas y cumplir con las obligaciones exigibles 
que existan contra la Fundación Fondo de Cooperación y 
Financiamiento de la Empresa Asociativa (FONCOFIN), para 
lo cual podrá disponer de los recursos obtenidos por la 
liquidación de sus activos; 

h) Revertir a la República por órgano del Ministerio de Salud y 
Desarrollo Social, con la p¡;¡rticipación de la Procuraduría 
General de la República, la propiedad de los bienes muebles 
e inmuebles que no hayan podido ser liquidados durante la 
vigencia del período de liquidación; 

i) Transferir la cartera de créditos no vencidos al término de la 
vigencia del período de liquidación, al organismo que 
determine el Ejecutivo Nacional para su liquidación 
conforme a sus respectivos vencimientos; 

j) Las demás que señale el Ejecutivo Nacional. 

Parágrafo Unico: Los despidos hechos de conform!dad co~ .~ 
presente Ley, se considerarán justificados y se haran efect1vos 
a partir de la notificación que se le haga al trabajador. 

Artículo 12: El Presidente de la Comisión Liquidadora sera el 
representante legal de los asuntos que competan a la 

Fundación Fondo de Cooperación y Financiamiento de la 
Empresa Asociativa (FONCOFIN), ejecu~ará las decisiones y 
ejercerá las atribuciones previstas a la máxima autoridad, de 
conformidad a lo previsto en su Acta Constitutiva y Estatutos, 
en tanto sean necesarias para el cumplimiento de los fines de 
este Decreto-Ley, así como las demás que le asigne el Ejecutivo 
Nacional. 

Artículo 13: A los fines de garantizar el cabal cumplimiento del 
proceso previsto en este Decreto-Ley, la Comisión Liquidadora 
procederá a jubilar a aquellos empleados y obreros q~e 
cumplan con los requisitos de Ley; a despedir, 
progresivamente, a los empleados u obreros que no fueren 
necesarios para el cabal cumplimiento de las actividades 
inherentes a la liquidación del ente, todo de confor~idad con 
las leyes que rigen la materia. 

Artículo 14: En el supuesto de que los recursos que 
conf:xman el patrimonio del Instituto objeto de disolución ~ 
liquidación no fueren suficientes, el Ejecutivo Nacional aportara 
los recursos para llevar a efecto el proceso, y especialmente 
para el pago de los pasivos laborales. 

Artículo 15: La Comisión Liquidadora no podrá realizar 
ninguna de las.actividades crediticias atribuidas a la Fundación, 
por :o que deb~rá limitarse a efectuar las actividades tendientes 
a su disolución y liquidación. 

Artículo 16: La Comisión Liquidadora no podrá designar 
nuevos empleados o trabajadores, Para la realización de tareas 
que resulten indispensables en el proceso de liquidación, podrá 
cele:Jrar contratos por tiempo determinado que no excedan su 
mandato. 

CAPITULO III 
Disposiciones Finalas 

Artículo 17: Los tribunales de la República no podrán acordar 
o deberán suspender toda medida preventiva o de ejecución 
contra la Fundación Fondo de Cooperación-y Financiamiento de 
la Empresa Asociativa (FONCOFIN) a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley. 

Articulo 18: Los actos de disposición que ejecute la Comisión 
Liquidadora de conformidad con la presente Ley estarán 
exentos cel pago de aranceles, impuestos o tasas de cualquier 
tipo. 

Articulo 19: El Ministro de Salud y Desarrollo Social velará por 
la celeridad del proceso de liquidación ordenado en la presente 
Ley, in~truyendo a la Comisión Liquidadora, de la cual recibirá 
cuenta periódica. 

Artículo 20: Una vez concluido el proceso de disoluCión y 
consecuente liquidación regulado por este Decreto-Ley, 
quedará derogado el Decreto N° 596 de fecha 22 de marzo· de 
1995, publicado en Ga~eta Oficial de la República de Venezuela 
N° 35.681 de fecha 28 de marzo de 1995, y se derogan a partir 
de la entrada en vigencia de esi:e Decreto-Ley, aquellas 
dis¡:::osicicnes que resultaren incompatibles con el proceso de 
disolución y liquidación a que se refiere este Decreto-Ley. 

Artículo 21: Se ordena al Procurador General de la República, 
que una vez concluida la liquidación de la Fundación Fondo de 
Cooperación y Financiamiento de la Empresa Asociativa 
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(FONCOFIN), participe al Registro Subalterno Primero del 
Municipio Libertador del Distrito Federal su extinción. 

Dado en Caracas, a los veintiún días' del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve. Año 189° de la Independencia y 
140° de la Federación. 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio 
del Interior y Justicia 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Finanzas 
(L. S.) 

IGNACIO ARCA YA 

ALEXIS APONTE 

JOSE VICENTE RANGEL 

JOSE ALEJANDRO ROJAS RAMIREZ 

Refrendado 
El Ministro de la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
la Producción y el Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Educación, Cultura y Deportes 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro de Salud y 
Desarrollo Social 
(L.S.) 

RAUL SALAZAR RODRIGUEZ 

ORLA~DO NAVAS OJEDA 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

GILBERTO RODRIGUEZ OCHOA 

Refrendado 
El Ministro del Trabajo 
(L. S.) 

LINO ANTONIO MARTINEZ SALAZAR 

Refrendado 
El Encargado del 
Ministerio de Infraestructura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio 
de Energía y Minas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del Ambiente y 
de los Recursos Naturales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
Planificación y Desarrolío 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de la Secretaria 
de la Presidencia 
(L.S.) 

JOSE LUIS PACHECO 

ALVARO SILVA CALDERON 

RICAURTE LEONETT 
' 

FERNANDO HERNANDEZ 

FRANCISCO RANGEL GOMEZ 

Decreto N 417 21 de octubre de 1999 

IGNACIO ARCA YA 
Encargado de la Presidencia de la República 

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 8° del 
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica que autoriza al Presidente de la 
República para dictar Medidas Extraordinarias en Materia 
Económica y Financiera Requeridas por el Interés ·Público, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 
36.687 de fecha 26 de abril de 1999, en Consejo de Ministros, 

DICTA 

el siguiente 

DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY DE SUPRESION 
Y LIQUIDACION DEL FONDO NACIONAL DEL CAFE 

(FONCAFE) 

Artículo 1°: Se autoriza al Ejecutivo Nacional para que 
proceda a la supresión y· consecuente liquidación del Fondo 
Nacional del Café (FONCAFE), organismo creado por Decreto N° 
910 de fecha 13 de mayo de 1.975, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República N° 1.746 Extraordinario, de fecha 23 de 
mayo de 1975. 

' 
Artículo 20: El proceso de liquidación del Fondo Nacional del 
Café (FONCAFE), será llevado a cabo en un plazo no mayor de 
seis (6) meses, contados a partir de la publicación de este 
Decreto-Ley. 

Artículo 3°: Vencido el plazo previsto en el artículo anterior sin 
que se hubieren agotado los actos dirigidos a la liquidación de 
los bienes y al pago de los pasivos del Fondo Nacional del Café 
(FONCAFE), o si estuvieren· en curso procedimientos judiciales 
en los cuales dicho Instituto fuere parte, el Ejecutivo Nacional 
designará el organismo que se encargará de finiquitarlos. 

Artículo 4°: Los derechos y obligaciones de naturaleza 
contractual que en la actualidad tenga el Fondo Nacional del 
Café (FONCAFE), se regirán por lo previsto en los 
correspondientes contratos. Sin embargo, sus acreedores 
deberán respetar los plazos establecidos en los mismos para el 
cumplimiento de las obligaciones del Fondo Nacional del Café 
(FONCAFE), sin que, por el hecho de la liquidación ordenada en 
este Decreto-Ley, puedan operar mecanismos contractuales o 
legales que tiendan a hacer exigibles dichas obligaciones· como 
de plazo vencido. 

Artículo 5°: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, 
y determinado como haya sido. el pasivo del Instituto, su pago 
se realizará siguiendo el orden de prelación que ordena la 
legislación aplicable en la materia en cuanto a los privilegios y 
preferencias. 

CAPITULO II 
DE LA COMISION UQUIDADORA 

Artículo 6°: A los efectos de dar cumplimient6 a lo previsto en 
este Decreto-Ley, el Presidente de la República designará una 
Comisión Liq~idadora integrada por tres (3) miembros, uno de 
ellos con caracter de Presidente. 
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Artículo 7°: L,a Comisión Liquidad6ra; dentro de los treinta 
(30) días siguient~s a su instalación, dictará los procedimientos 
que resulten necesarios para facilitar la liquidación del Fondo 
Nacional del Café (FONCAFE), los cuales serán sometidos a la 
consideración del Ministro de la Producción y el Comercio. 

Artículo so:· La Comisión Liquidadora utilizará la papeleria y 
logotipo del Instituto, en sus actt.iadones, con indicación del 
sello de la Comisión liquidadora y la firma de sus miembros. 

Artículo 9°: ta Comisión Liquidadora cumplirá todas las 
actuaciones necesarias, dentro de estas normas y · del marco 
legal vigente que le sea aplicable; hasta la definitiva Uqoidación 
del Fondo NaCional del Café (FON(:ft.FE). ·· · 

Artículo 10: La Junta Directiva y el Director Gerente, cesarán 
en . sus funciones al instalarse la Comisión Liquidadora, y 
deberán presentarle a ésta · la Memoria y Cuenta de sus 

. actividades y el Balance General. de la rrlisma .. 

ArtÍC!oJIO 11: La Comisión Liquidadora estará sometida a la 
supervisión del Ministeric;> de la Producción y el Comercio y 
tendrá las siguientes atribuciones: 
a) Determinar y documentar los activos y pasivos del Instituto; 
b) Liquidar los activos del Instituto; a cuyo efecto adoptará las 

medidas necesarias para: 
- La ejecudón de actos · de disposición sobre los derechos 

del organismo; 
- La ejecución de actos ·de disposición . sobre aquellos 

bienes muebl.es e inmuebles propiedad del Instituto; 
- Ejecutar las garantías exigibles por incumplimiento de 

pagos de créditos otorgados por FONCAFE, procediendo 
a su inmediata liquidación; · 

e) Recuperar los créditos vencidos. en , los términos y 
condiciones en que fueron contratados; 

d) Administrar, custodiar, mantener y conservar los bienes que 
conforman el patrimonio del Instituto hasta su definitiva 
liquidación; 

e) Adoptar medidas inmediatas para la preservación . de los 
archivos y bases de datos; 

f) Proceder al retiro y despido de los empleados y demás 
trabajadores al servicio del Instituto; · 

g) Pagar las deudas y cumplir con las obligaciones exigibles 
que existan contra FONCAFE, para lo cual podrá disponer de 
los recursos obtenidos por la liquidación de sus activos; 

h) Revertir a la República por órgano del Ministerio de la 
Producción y el Comercio, con la participación de la. 
Procuraduría General de la República, la propiedad de" los 
bienes muebles e inmuebles que no hayan podido ser 
liquidados durante la vigencia del período de liquidación; 

i) Transferir la cartera de créditos no vencidos al término de la 
vigencia del período de liquidación, al organismo que 
determine el Ejecutivo Nacional para su liquidación 
conforme a sus respectivos vencimientos; 

j) Las demás que señale el Ejecutivo Nacional. 

Parágrafo Unico: Los despidos hechos. de conformidad con el 
presente Decreto-Ley, se considerarán justificados y se harán 
efectivos a partir de la notificación que se le haga al trabajador. 

Artículo 12: El Presidente de la Comisión Liquidadora será el 
representante legal de los asuntos que competan".ai .Fondq 
Nacional del . Café (FONCAFE), ejecutará las decisiones y 
ejercerá las atribuciones previstas a la máxima autoridad, de 
conformidad con su Ley, en tanto sean necesarias para el 
cumplimiento de los fines de este Decreto-Ley, así como las 
derruís que le asigne el Ejecutivo Nacional. · 

Artíoulo 13: A los fines 'de garantizar el cabal cumplimiento del 
proceso previsto en este Decreto-Ley, la Comisión Liquidadora 

prc:x:ederá a jubilar a aquellos empleados y obreros que · 
cumplan con los requisitos de Ley; a retirar y despedir, 
progresivamente, a los empleados u obreros ·que no .fueren 
necesarios para el cabal cumplimiento de las actividades 
inherentes a la liquidadón del ente, todo de confórlllldad con 
las leyes que rigen la materia. 

Artículo 14: En el. supuesto de que los recursos que . 
conforman el patrimonio del InstitUto objeto de liquidación no 
fueren suficientes, el Ejecutivo Nacional aportará lbs recursos 
para llevar a efecto el proceso, y especialmente para el pago de 
los pasivos laborales. 

Artículo 15: La Comisión Liquidadora no podrá · realizar 
ninguna de las actividades crediticias atribuidas al Fondo 
Nacional del Café {FONCAFE), por lo que deberá limitarse a 
efectuar las actividades tendientes a su liquidación. 

Artículo 16: La. Comisión Uquidadora no. podrá designar: 
nuevos empleados o tr¿¡bajadores. Pa(a la realización de tareas . 
que resulten indispensables en el proceso de<liquidación, podrá 
celebrar contratos por tiempo determinado qlle no excedan su · 
mandáto. 

CAPITULO III 
DISPOSICONES FINALES 

Artículo, 17: Los tribunales de la República no podrán acordar 
o deberán suspender toda medida preventiva o de ejecución 
contra Fondo Nacional del Café (FONCAFE) a partir de la 
entrada en.,vigencia del presente Decreto-Ley. 

Artículo 18: Los actos de disposición que ejecute la Comisión 
Liquidadora de conformidad con el presente Decreto-Ley 
estarán exentos del pago de aranceles, impuestos o tasas de 
cualquier tipo. 

ArtícUlo 19: El Ministro de la ProducCión y el Comercio velará 
por la celeridad del proceSo de liquidación ordenado en el 
presente Decreto-Ley, instruyendo a la Comisión Liquidadora, 
de la cual recibirá cuenta periódica. 

Artículo 20: Una vez conduido el ·proceso de supresión y 
liquidación regulado por este Deaeto-Ley, quedará derogado el 
Decreto N° 910 de fecha 13 de mayo de 1975, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 1.746 
Extraordinario del 23 de mayo de 1975, relativas· al Fondo 
Nacional. del Café, í¡ se derogan a partir de la entrada en 
vigencia de este Decreto-Ley, aquellas disposiciones que 
resultaren incompatibles con el proceso de liquidación a que se 
refiere este Decreto-Ley. 

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de octubre de mil 
novedentos noventa y nueve. Año 189o de la Independencia y 
140° de la Federación. 
(L.5.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio 
del Interior y Justicia 
L. S.) 

Refrendado 
El MiniS':ro de Relaciones Extenores 
(L. S.) 

IGNACIO ARCA YA 

ALEXIS APONTE 

. JOSE VICENTE RANGEL 
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Refrendado 
El Ministro. de Finanzas 
(L.S.} . 

Refrend.ado 
El Ministro de la Defensa 
(L.S.) 

. Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
la Produ.;:cióny el Com!!rcio 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Educación, Cultura y Deportes 
(L.S.) 

Refrendado 

JOSE ALEJANDRO ROJAS 

RAUL SALAZAR RODRIGUEZ 

ORLANDO NAVAS OJEDA 

HECTOR NAVARRO OIAZ 

El Ministro de Salud y 
Desarrol io Social 
(L.S.) 

GILBERTO ROORIGUEZ OCHOA 

Refrendado 
El Ministro del Trabajo 
(L.S.} 

LINO ANTONIO MARTINEZ SALAZAR 

Refrendado 
El Encargada del 
Ministerio de Infraestructura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio 
de Energía y Minas 
(L. S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del Ambiente y 
de los Recursos Naturales 
(L. S.) 

Refrendado 
El Encargada del Ministerio de 
Planificadón y Desarrollo 
(L.S.) • 

Refrendado 
El Ministro de la Secretaría 
de la Presidencia 
(L.S.) 

Decreto N° 418 

JOSE LUIS PACHECO 

ALVARO SILVA CALOERON 

RICAURTE LEONETI 

FERNANDO HERNANDEZ 

FRANCISCO RANGEL GOMEZ 

21 octubre de 1999 

IGNACIO ARCA YA 
Encargado de la Presidencia de la República 

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 8° del 
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica que Autoriza al Presidente de la 
República para dictar Medidas Extraordinarias en Materia 
Económica y Financiera Requeridas por el Interés Público¡ 
publicada en la Gaceta Oficial de, la República de Venezuela N°. 
36.687 de fecha 26 de abril de 1999, en Consejo de Ministros/ 

DICTA 

el siguiente 

DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY DE SUPRESION 
Y UQUIDACION DEL FONDO NACIONAL DEL CACAO 

(FONCACAO) 

Artículo 1°: Se autoriza al Ejecutivo Nacional para que 
proceda a la supresión y consecuente liquidación del Fondo 
Nacior~al del Cacao. (FONCACAO), organismo creado · por 
Decreto N° 910. de fecha 13 de mayo de 1.975, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República N° 1.746 Extraordinario, de fecha 
23 de mayo de 1975. 

Artículo 2°: El proceso de liquidación del Fondo Nacional del 
Cacao (FONCACAO), será llevado a .cabo en un plazo no mayor 
de seis (6) meses, contados. a partir de la publicación de este 
Decreto-Ley. 

Artículo 3°: Vencido el plazo previsto en el artículo anterior sin 
que se hubieren agotado los actos.dirigidos a la liquidación de 
l•:lS bienes y al pago de los pasivos del Fondo Nacional del 
Cacao (FONCACAO), o si estuvieren en curso procedimientos 
judiciales en .los cuales dicho Instituto fuere parte, el Ejecutivo 
Nacional designará el organismo que · .se encargará de 
fin1quitarlos. 

Artículo 4°: Los derechos y obligaciones de naturaleza 
contractual que en la actualidad tenga del Fondo Nacional del 
Cacao (FONCACAO), se regirán .por lo previsto · .en los 
correspondientes contratos. Sin embargo, sus acreedores 
deberán respetar los plazos establecidos en los mismos para el 
cumplimiento de las obligaciones del Fondo Nacional del Cacao 
(FONCACAO}, sin que, por el hecho de la liquidación ordenada 
en este Decreto-Ley, puedan operar mecanismos contractuales 
o egales que tiendan a hacer exigibles dichas obligaciones 
como de plazo venéido. 

Artículo 5°: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, 
y determinado como haya sido el pasivo del Instituto, sü pago 
se realizará siguiendo el orden de prelación que ordena la 
legislación aplicable en la materia en .cuanto a. los privilegios y 
preferencias. 

CAPITULO U 
DE LA COMISION UQUIDADORA 

Artículo 6°: A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en 
este Decreto-Ley, el Presidente de la República designará una 
Comisión Liquidadora integrada por tres (3) miembros, uno de 
ellos con carácter de Presidente. 

Artículo 7°: ta Comisión Liquidadora, dentro de los treinta 
días siguientes a su instaladón, dictará .los procedimientos que 
resulten necesarios para facilitar la liquidación del Fondo 
Nacional del Cacao (FONCACAO}, los cuales serán sometidos a 
la consideración del Ministro de la Producción y el Comercio. 

Artículo 8°: La Comisión Liquidadora utilizará la papelería y 
lcgotipo del Instituto, en sus actuaciones, con indicación del 
sello de la Comisión Liquidadora y la firma de sus miembros. 

Artículo 9°: La Comisión Liquidadora cumpli'rá todas · las 
actuaciones necesarias, dentro de estas ·normas y del rnarco 
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legal vigente que le sea aplicable, hasta la definitiva liquidación 
del Fondo Nacional del Cacao (FONCACAO). 

Artículo 10: La Junta Directiva y el Director Gerente, cesarán 
en sus funciones al instalarse la Comisión Liquidadora, y 
deberán presentarle a ésta la Memoria-- y Cuenta de sus 
actividades y el Balance General de la misma. 

Artículo 11: La Comisión Liquidadora estará sometida a la 
supervisión del Ministerio de la Producción y el Comercio y 
tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Determinar y documentar los activos y pasivos del Instituto; 
b) Liquidar los activos del Instituto, a cuyo efecto adoptará las 

medidas necesarias para: 
La ejecución de actos de disposiCión sobre los derechos 
del organismo; 
La ejecución de actos de disposición _sobre aquellos 
bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto; 
Ejecutar las garantías exigibles por incumplimiento de 
pagos de créditos otorgados por el Fondo Nacional del 
Cacao (FONCACAO), procediendo a su inmediata 
liquidación; 

e) Recuper;:¡r los créditos vencidos en los términos y 
condiciones en qi.Je fueron contr2tados; 

d) Administrar, custodiar, mantener y conservar los bienes que 
conforman el patrimonio del Instituto hasta su definitiva 
liquidación; 

e) Adoptar medidas inmediatas para la preservación de los 
archivos y bases de datos; 

f) Proceder al retiro y despido de los empleados y demás 
trabajadores al servicio del Instituto; 

g) Pagar las deudas y cumplir con las obligaciones exigibles 
que existan contra el Fondo Nacional del Cacao 

(FONCACAO), para lo cual podrá disponer de los recursos 
obtenidos por la liquidación de sus activos; 

h) Revertir a la República por órgano del Ministerio de la 
Producción y el Comercio, con la participación de la
Procuraduría General de la República, la propiedad de los 
bienes muebles e inmuebles que no hayan podido ser 
liquidados durante la vigencia del período de liquidación; 

i) Tr2nsferir la cartera de créditos no vencidos al término de la 
vigencia del período de liquidaciÓil, al organismo que 
determine el Ejecutivo Nacional para su liquidación 
conforme a sus respectivos vencimientos; 

j) Las demás que señale el Ejecutivo Nacional. 

Parágrafo Unico: Los despidos hechos de conformidad con el 
presente Decreto-Ley, se considerarán justificados y se harán 
efectivvs a partir de la notificación que se le haga al trabajador. 

Artículo 12: El Presidente de la Comisión Liquidadora será el 
representante legal de los asuntos que competan al Fondo 
Nacional del Cacaó (FONCACAO), ejecutará las decisiones y 
ejercerá las atribuciones previstas a la máxima autoridad, de . 
conformidad con su Ley, en tanto sean necesarias para el 
cumplimiento de los fines de este Decreto-Ley, así como las 
demás que l.e asigne el Ejecutivo Naci:mal. 

Artículo 13: A los fines de garantizar el cabal cumplimiento del 
proceso previsto en este Decreto-Ley, la Comisión Liquidadora 
procederá a jubilar a aquellos empleados y obreros que 
cumplan con los requisitos de Ley; a retirar y despedir, 
progresivamente, a los empleados u obreros que no_ :ueren 
necesarios para el cabal cumplimiento de las a~1v1dades 
inherentes a la liquidación del ente, todo de conformidad .con 
las leyes que rigen la materia. 

Artículo 14: En el supuesto de que los. recursos que 
conforman el patrimonio del Instituto objeto de liquidación no 

fueren suficientes, el Ejecutivo Nacional aportará los recursos 
para llevar a efecto el proceso, y especialmerte para el pago de 
los pasivos laborales. 

Artículo 15: La Comisión Liquidadora no podrá realizar 
ninguna de las actividades crediticias atribuidas al Fondo 
Nacional del Cacao (FONCACAO), por lo que deberá limitarse a 
efectJar las actividades tendentes a su liquidación. 

Artículo 16: La Comisión Liquidadora no podrá designar 
nuevos empleados o trabajadores. Para la realización de tareas 

·que resulten indispensables en el proceso de liquidación, podrá 
celebrar contratos por tiempo determinado que no excedan su 
mandato. 

CAPITULO III 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 17: Los tribunales de la República no podrán acordar 
o deberán suspender toda medida preventiva o de ejecución 
contra el Fondo Nacional del Cacao (FONCACAO)" a partir de la 
entrada .en vigencia del presente Decreto-Ley. 

Artículo 18: Los actos de disposición que ejecute la Comisión 
Liquidadora de conformidad con el presente Decreto-Ley 
estarán el<entos del pago de aranceles, impuestos o tasas de 
cualquier tipo. 

Artículo 19: El Ministro de la Producción y el Comercio velará 
por la celeridad del proceso de liquidación ordenado en el 
presente Decreto-Ley, instruyendo a la Comisión Liquidadora, 
de la cual recibirá cuenta periódica. 

Artículo 20: Una vez concluido el proceso de supresión y 
liquidación regulado por este Decreto-Ley, quedará derogado el 
Decreto N° 910 de fecha 13 de mayo de 1.975, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° l. 746 
Extraordinario del 23 de mayo de 1.975, relativas al 'Fondo 
Nacio1al del Cacao, y se derogan a partir de la entrada en 
vigencia de este Decreto-Ley, aquellas disposiciones que 
resultaren incompatibles con el proceso de liquidación a que se 
refiere este Decreto-Ley. 

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve. Año 1890 de la Independencia y 
1409 de la Federación. 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio 
del Interior y Justicia 
LS.) 

Refrene a do ; , 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Finanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de la Defensa 
(L,S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
la Producciór y el Comercio 
(L.S.) 

IGNACIO ARCA YA 

ALEXIS APONTE 

JOSE VICENTE RANGEL 

JOSE ALEJANDRO ROJAS 

RAUL SALAZAR RODRIGUEZ 

ORLANDO NAVAS OJEDA 
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Refrendado 
El Ministro de Educación, Cultura y Deportes 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Salud y 
Desarrollo Social 
(L.S.) 

e HECTOR NAVARRO DIAZ 

GILBERTO RODRIGUEZ OCHOA 

Refrendado 
. El Ministro del Trabajo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del 
Ministerio de Infraestructura 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del MJnisterio 
de Energía y Minas 
(L. S.) 

Refrendado 

UNO ANTONIO MARTINEZ SALAZAR 

JOSELUIS PACHECO 

ALVARO SILVA CALDERON 

El Encargado del Ministerio del Ambiente y 
de los Recursos Naturales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
Planificación y Desarrollo 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de la Secretaría 
de la Presidencia 
(L.S.) 

Decreto N° 419 

RICAURTE LEONETT 

FERNANDO HERNANDEZ 

FRANGSCO RANGEL GOMEZ 

21 de octubr~ de 1999 

IGNACIO ARCA YA 
Encargado de la Presidencia de la República . . . . 

En . ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 8° del 
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica que Autoriza al Presidente de la 
República para dicta( Medidas Extraordinarias . en Materia 
Económica y Financiera Requeridas por el Interés Público, 
publicada en la Gaceta. Oficial de la República de Venezuela N° 
36.687 de fecha 26 de abril de 1999, en Consejo de Ministros, 

DICTA 

el siguiente 

DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY DE SUPRESION 
Y LIQUIDACION DEL INSTITUTO DE CREDITO 
AGRICOLA Y PECUARIO {ICAP) 

Artículo 1°: Se autoriza al Ejecutivo Nacional para que 
proceda a la supresión y consecuente liquidación del Instituto 
de Crédito Agrícola y Pecuario (!CAP), ·Instituto Autónomo 
creado por Ley de fecha 13 de .mayo de 1975, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República N° 30.723 de fecha 19 de junio 
de 1975 

Artículo 2°: El proceso de liquidación del Instituto de Crédito 
Agrícola y Pecuario (ICAP), será llevado a cabo en un plazo no 

mayor de seis (6) meses, contados a partir de la publicación de 
este Decreto-Ley. 

Art¡culo 3°: Vencido el plazo previsto en el artículo anterior sin 
que se hubieren agotado Jos actos dirigidos a la liquidación de 
los bienes y al pago de Jos pasivos del Instituto de Credito 
Agrícola y Pecuario .. (!CAP), o si estuvieren en curso 
procedimientos judiciales en los. cuales dicho Instituto fuere 
parte, el Ejecutivo. Nacional designará . el organismo que se 
encargará de finiquitarlos . 

Artículo 4°: Los derechos y obligaciones de natur<lleza 
contractual que en la actualidad tenga el Instituto de Crédito 
Agrícola y Pecuario (!CAP), se regirán por lo previsto en los 
éorrespondientes contratos. Sin .embargo, sus acreedores 
deberán respetar los plazos establecidos en los mismos para el 
cumplimiento de las obligaciones del Instituto de Crédito 
Agrícola y Pecuario (ICAP), sin que, por el hecho de la 
liquidación ordenada en este Decreto-Ley, puedan operar 
mecanismos contractuales o legales que tiendan a hacer 
exigibles dichas obligaciones como de plazo vencido. 

Articulo 5°: Sin perjuicio de lo previsto en el artículo anterior, 
y determinado como haya sido el pasivo del Instituto, su pago 
se realizará siguiendo el orden de prelación que ordena la 
legislación aplicable en la materia en cuanto a los privileg'ios y 
preferencias. 

CAPITULO II 
De la Comisión Liquidadora 

Artículo 6°: A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto en 
este .Decreto-Ley, el Presidente de la Repúblka designará una 
Comisión Liquidadora integrada por tres (3) miembros, uno de 
ellos con carácter/de Presidente. 

Artículo 7°: La Comisión Liquidadora, dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su instalación, dictará los procedimientos 
que resulten necesarios parafacilitar la liquidación del Instituto 

u de Crédito Agrícola y Pecuario (!CAP), lós cuale2_ serán 
sometidos a la consideración del Ministro de la Producción y el 
Comercio. 

Artículó 8°: La Comisión Liquidadora utilizará la papelería y 
logotipo del Instituto, en sus actuaciones, con indicación del 
selle de la Comisión Liquidadora y la firma de sus miembros. 

Artículo 9°: La Comisión Liquidadora cumplirá todas las 
actuaciones necesarias, dentro de estas normas y del marco 
legal vigente que le sea aplicable, hasta la definitiva liquidación 
del Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario (ICAP). 

Artículo 10: El Consejo de Financiamiento Agrario, la Junta 
Directiva y el Director Gerente, cesarán en sus funciones al 
instalarse la Comisión Liquidadora,· y deberán presentarle a éstá 
la Memoria y Cuenta de sus actividades y el Balance General de 
la misma. 

Artículo 11: La Comisión Liquidadora estará sometida a la 
supervisión del Ministerio de la Producción y el Comercio y 
tendrá las siguientes atribuciones: 

a) Determinar y documentar los ac;tivos y pasivos del Instituto; 
b) Liquidar los activos del Instituto, a cuyo efecto adoptará las 

medidas necesarias para: 
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La ejecución de actos de disposición sobre los derechos 
del organismo; . . . · 

- La. ejecución de actos de disposición .sobre aquellos 
bienes muebles e inmuebles propiedad del Instituto; 

- Ejecutar .las. garantías exigibles por incumplimiento de 
pagos de créditos otorgados pqr el Instituto .de Crédito 
Agrícola y P~tuario (ICAP),. procediendo a su Inmediata 
liquidación; · . . · . .· •. · .· .·. · -.. •• . . . .• 

e) Recuperar .los créditos vencidos . en los téfininos y 
condiciones en qu·e fueron contratados; 

d) Administrar, custodiar, mantener y conservar los bienes que 
conforman el patrimonio del Instituto hasta su definitiva 

liquidación; · .. ·· · .....• · .. · .. ·•·•·•···.·· . ·· .·· . . .·. . . . . ··· · -
e) Adoptarrnedi~as inmediatas p~ra la preservación de los 

archivos y bases de datos; · · · . . 
f) Proceder al retiro y despido de lbs empleados y demás 

trabajadores al setvicio del Instituto; 
g) Pagar las dew:las y cumplir con ·.las· obligaciones exigibles 

que e?Cistan C()Rtra el Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario 
(ICAP), . para • lo . cual podrá disponer de los recursos 
obteOic;los por la liquidación de sus activos; . . . . . · · • 

h) Revertir ala ~epública por órgano del · ~~nist~!io de _la 
Producción y el Comercio¡ con la partiCipae~on . de la 
Procuraduría General>de la República, la propiedad de los 
bienes muebles e . inmuebles .que no hayan podido ser 
liquidados durante la vigenciadel perícxlo de liquidación; 

i) Transferir la cartera ele créditos no vencidos al término de la 
vigencia del período . de . liquidación, al organismo que 
determine el EjeCutivo Nacional para su liquidación conforme 
a sus respectiyos vencimientos} · 

j) Las demás que ~eñale el Ejecutivo NacionaL 

Parágrafo Unico: Lo.s despidos_ hech?s ~e ~onformidad con_,la 
presente Decret<>'Ley, se· consideraran JUstificados y se haran 
efectivos a partir c!e la notificaclórrque se le haga al trabajador. 

Artículo ·12: El p;ésidente de 1~ Comisión Uquidadora será el 
representante legal deJos asunto~ que competan al In~tuto de 
Crédito Agrícola y Pecu¡:¡rio (ICAP), .ejecutará las dooslones Y 
ejercerá las atribuciones prevista~ a la máxima a~toridad, de 
conformidad COil su Ley, en tanto sean necesanas para el 
cumplimiento dé lós fines de D~cretó~Ley, así como las demás 
que le asigne .el ¡:j~utiyo Nacional~ .· . · 

Articulo 13: .• A.Iosfin~s de garanrl~ar el cabal cumplimiento del 
proceso .. previsto .• ~n . esta. Ley, la. Comisión Liquidadora 
procederá a. jubilar a aquellos empleados y obreros que 
cumplan con lonequisi~sde Decreto-Ley; a retirar y despedir, 
progresiva mente¡ a< io~<~lllpleados .· 4 obreros que no . fueren 
hecesarips para · el ca~al cumplimiento de .. las . actividades 
inherentes a íá llq~ldaclóri.del (!nte, .todo de conformidad con 
las leyes que rigeñJa materia. ' . . ' 

Artículo 14:· Etl • el sJpuesto de que los recursos que 
conforman el patrim6Qio del Instjtli~o objeto de liquidación no 
fueren .. suficientes, el ·· Ejec;utivo .. Nacional aportará los recursos 
para llevar a efecto el proce~o,yespecialmente para el pago de 
los pasivos laborales •. · · · 

Artículo 15: l.ir Comision LiquidadOra no poarárealizar 
ninguna de.las actividades crediticias atribuidas al Instituto de 
Crédito Agrícola y Pecuario (ICAP), porlo que deberá .limitarse 
a efectuar las actividades tendentes. a su liquidación. 

· Artículo 16: La Comisión Liquidadora no podrá< designar 
. nuevos empleados o trabajadores. P,ára la realización de tareas 
que resulten indispensables en el proceso qe liquidapón; podrá · 
celebrar contratos portiempo determinado que no .excedan su 
mandato. · · 

CAPITULO 111 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo-17: Los tribunales de la República no podrán acordar 
o deberán suspender toda medida preventiva o de ejea.Jcion 
contra el Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario (ICAP) ·a !XIrtir 
de la entrada en vigencia del presente Decreto-Ley. 

Articulo 18: l.os actos de disposición que ejecute la Comisión 
Uqlidadora de conformidad con el presente Decreto-Ley 
estarán exentos del pago de aranceles, impuestos o tasas de 
Cúalquier tipo. 

i ., 

Artículo 19: El Ministro de la Producción y el Comercio velará 
por la celeridad del proceso de liquidación ordenado .en el 
presente Decreto-Ley, instruyendo a la Comisión Liquidadora, 
de la cual recibirá cuenta periódica. 

Artículo 20: Una vez conduido el proceso de supresión y 
liquidación regulado por este Decreto-Ley, quedará derogada la 
Ley del Instituto de Crédito Agrícola y Pecuario de fecha 13 de 
mayo de 1.975, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
de Venezuela N° 30.723 del 19 de junio de 1975, y se derogan 
a partir de la entrada en vigencia de esta Ley, aquellas 
disposiciones . que. resultaren. incompatibles con el proceso de 
liquidación a que se refiere este Decreto-Ley. 

·Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve. Año 1890 de la IndependenCia y 
1400 de la Federación. 
(L.S.) 

Refrendado 
B Encargado del Ministerio 
del Interior y Justlda 
(LS.) 

Refrendado 
8 Ministro de Relaciones EXteriores . 
(L.S.) . . .. 

Refrendado 
8 Ministro de Rnanzas 
(L.S.) 

Refrendado 
8 Miristro de la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado 
B Encargado del Ministerio de 
la Produtciófl y el Comercio 
(LS.) 

RefrendadO 

IGNACIO ARCA YA 

ALEXIS APONTE 

JOSE VICENTE RANGEL 

JOSE ALEJANDRO ROJAS RAMIREZ 

RAUL SAI.AZAR RODRIGUEZ 

ORLANDO NAVAS OJEDA 

B Ministro de Educación, Cultura y Deportes 
(L.S.) 

Refrendado· . . 
B Ministro de Salud:y 
Desarrollo Social 
(L.S.) 

Refrendado 
B Ministro del Trabajo 
(l.S.) . 

Refrendado 
El Encargado del 
Ministerio de Inñ-aestructura 
(LS,) 

Refrendado 
El EncargadO del Ministerio 
de Energía v Minas 
(l.S.) 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

GILBERTO RODRIGUEZ OCHOA 

UNO ANTONIO MARTINEZ SAI.AZAR 

JOSE LUIS PACHECO 

ALVARO SILVA CALOERON 

~ .. :-
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Refrendado 
El Er,cargado del Ministerio del Ambiente y 
de las Recursos Naturales 
(L. S:) 

Refrendado 
El Encaraado del Ministerio de 
PI a nificación y Desarrollo 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ml.1istro de la Secretaría 
de la Presidencia 
(L.S.) 

Decreto N° 420 

RICAURTE LEONE'IT 

FERNANDO HERNANDEZ 

FRANCISCO RANGEL GOMEZ 

21 de octubre de 1999 

IGNACIO ARCA YA 
Encargado de la Presidencia de la República 

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 8° del 
artículo 190 de la Constitución, en concordancia con lo 
dispuesto en el artículo 1°, numeral 1, aparte b), de la Le·; 
Orgánica que autoriza al Presidente de la República para dictar 
Medidas Extraordinarias en Materia Económica y Finandera 
requeridas por el Interés Público, en Consejo de Ministros, 

CONSIDERANDO 

Que con el objeto de garantizar el crédito oportuno y eficiente 
para_ el sector agropecuario a los fines de lograr la seguridad 
alimentaria de la población, se requiere una institución 
financiera pública que canalice eficaz y eficientemente los 
recursos del Estado destinados a dicho sector, 

DICTA 

el siguiente 

DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY DEL FONDO DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, PESQUERO, FORESTAL Y 
AFINES (FONOAPFA) 

TITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1°: El Fondo de Crédito Agropecuario, regido por ley 
publicad3 en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 
33.886, de fecha 15 de Enero de 1988, se denominará en lo 
adelante Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal 
y Afines (FONDAPFA), instituto autónomo con · personalidad 
jurídica ~· patrimonio propio, adscrito al Ministerio de Finanzas, 
para lo cual deberá adaptarse a las normas establecidas en esta 
Ley. A estos fines, el Ejecutivo Nacional procederá a tomar las 
medidas necesarias para la reestructuración del Fondo de 
Cré::lito Agropecuario y su transformación en el Fondo de 
Des.arrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines 
(FONDAFFA). 

Parágrafo Unico: El domicilio del Fondo de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA) será la 
ciudad .de Caracas ·Y podrá establecer oficinas en el resto del 
territorio de la República. 

Artfculo 2°: El Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, 
Forestal y Afines FONDAPFA tendrá por objeto: 

a) Promover y financiar la ejecución de proyectos-orientados al 
desarrqllo de. la producción y productividad agrícola, 
pecuaria, pesquera, forestal y afines. 

b) Canalizar recursos destinados al financiamiento de 
programas conforme a lo establecido en el Título IV de esta 
Ley. 

Artículo 3°: El Patrimonio de ··Fondo de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA) estará 
constituido por: 

a) Los bienes del Fondo de Crédito Agropecuario. 
b) Aquellos recursos presupuestarios asignados al Fondo de 

Crédito Agropecuario por el Ejecutivo Nacional para el año 
fiscal de la entrada en vigencia de esta Ley y aún no 
ejecutados, para cuyos fines se efectuarán las 
modificacionés presupuestarías necesarias. 

e) Los aportes que le asigne el Ejecutivo Nacional por órgano 
del Ministerio de Finanzas. 

d) Los ingresos que se obtengan por la colocación y 
rendimiento de sus recursos. 

e) Otros bienes que por cualquier título adquiera, sean 
transferidos o afectados al patrimonio de Fondo de 
Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines 
(FONDAPFA), para la consecución de su objeto. 

TITULOII 
DE LA ADMINISTRACION DE FONDAPFA 

Artículo 4°: La dirección de Fondo de D~sarrollo Agropecuario, 
Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA) estará a cargo de un 
Directorio, integrado por un Presidente y cuatro Directores. Los 
miembros del Directorio serán de libre nombramiento y 
remoción del Presidente de la República, uno de ellos escogido 
de una terna que a estos efectos presentará la Federación 
Campesina de Venezuela. El número de Directores aumentará 
conforme a la legislación laboral en cuanto a la representación 
de los trabajadores se refiere. 

El Presidente o quien haga sus veces y dos directores de los 
designados por el Presidente de la República formarán .quórum, 
caso en el cual las decisiones se tomarán por mayoría y en caso 
de empate, el Presidente tendrá voto dirimente. 

Cada uno de los Directores, tendrá un-suplente designado en la 
misma forma, quien llenará las faltas temporales.' Las ausencias 
temporales del Presidente, serán suplidas por el Director 
Principal que éste designe. 

Parágrafo Primero: Los miembros del Directorio no podrán 
celebrar válidamente ninguna clase de contrato con el Fondo, 
por sí, ni por interpuestas personas. 

Parágrafo Segundo:. Los integrantes del Directorio no podrán 
tener vínculos hasta el cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad entre sí, hi con el Presidente de la 
República. 

·j 

Artículo 5°: Son atribuciones y debE!res del Directorio: 
a) E~ercer la alta DirecCión y aprobar la política general del 

Instituto; . . 
b) Elabo~'r, conjuntamente con .el Ministerio de Finanzas, el 

Programa para Administración de los recursos del Fondo de 
Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines 
{FONDAPFA), con expreso señalamiento de las prioridades 
contempladas a nivel sectoriál y regional; 

e) Decidir sobre la elegibilidad de los créditos y préstamos 
solicitados por las entidades financieras . y . sobre su 
clasificación, conforme a lo establecido en eí artículo 12 de 
la presente Ley; · · 
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d) Proponer al Ministerio de Finanzas, los montos máximos de 
los intereses que podrán cobrar los institutos financieros a 
los beneficiarios de créditos o:orgados de conformidad con 
esta Ley; 

e) Presentar al Consejo Nacional Técnico Financiero para el 
Desarrollo, a través del Ministerio ·de Finanzas, las 
recomendaciones que juzgue necesarias para agilizar el 

. otorgamiento de los. créditos y la tramitación y concesión de 
las autorizaciones y permisos administrativos requeridos en 
cada caso; 

f) Presentar al Ministerio de Finanzas y al Ministerio de la 
Producción y el Comercio, un informe semestral de todas 
sus actividades y operaciones, de conformidad con las 
normas que establezca el reglamento; 

g) Aprobar el reglamento interno del Fondo de Desarrollo 
Agropec.Jario, Pesquero, Fore~al y Afines (FONDAPFA) y las 
normas operativas que sean necesarias; 

h) Informar trimestralmente al Ministerio de Finanzas, a través 
de la Coordinación Financiera Pública, del grado de avance 
y cumplimiento de los diferentes préstamos. 

i) Velar por el pronto y efectivo cumplimiento de los objetivos 
de la presente Ley; 

j) Los demás que les señalen las leyes y reglamentos. 

Artículo 6°: Son atribuciones y deberes del Presidente, las 
siguientes: 
a) Ejercer la representación legal' del Fondo de Desarrol!o 

Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA); 
b) Convocar a las reuniones del D rectorio y presidirlas; 
e) Ejecutar y hacer ejecutar,las decisiones del Directorio; 
d) Nombrar . y remover al personal del Fondo de Desarrollo 

Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA); 
e) Otorgar poderes judiciales y extrajudiciales, para la. mejor 

defensa de los derechos e intereses del Fondo de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA.), 
previa autorización del Directorio; 

f) Ejecutar y hacer ejecutar todos aquellos actos de 
disposición y administración, necesarios para asegurar y 
recuperar los recursos colocados en los bancos y otros 
institutos de crédito; 

f) Designar al Gerente General del instituto; 
h.) Elaborar y someter a la aprobación del Directorio, el 

reglamento interno del Fondo de Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA) y las normas 
operativas que sean necesarias; 

i) Las demás que le ·confieran--las leyes de la República, el 
Reglame.11:o de esta Ley y el reglamento interno del Fondo 
de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal ·y Afines 
(FONDAPFA). 

j) Los demás que les señalen las leyes y reglamentos. 

TITULOIII 
DE LAS OPERACIONES DE FONDAPFA 

Artículo 7°: El Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, 
Forestal . y Afines (FONDAPFA), realizará las siguientes 
operaciones: 

a) Conceder y otorgar créditos y líneas de crédito a entidades 
financiera; públicas y privadas, así como contraer 
compromisos con éstas o c:m instituciones financieras 
internacionales, siempre y cuando el origen y destino de 
tales operaciones sea el alcance efectivo y eficiente de su 
objeto. 

b) Administrar sus propios recursos, los asignados por el 
Ejecutivo Nacional, así come aquellos provenientes de 
organismos financieros nacionaes e internacionales. 

e) Optimizar el rendimiento y utilización de los recursos que le 
sean asignados. 

d) Realizar colocaciones e inversiones rentables y seguras a los 
fines de le preservación del valor de sus activos. 

e) Promover proyectos de carácter social; sólo bajo las 
condiciones establecidas en el artículo 10 de esta Ley. 

f) Efectuar depósitos a plazos en entidades financieras. 
g) Suscribir fideicomisos o contratos de provisión de fondos 

con la banca comercial, a los fines del otorgamiento de 
créditos orientados a agricultores, criadores y servicios 
agrícolas, pecuariosí pesqueros y afines. 

h) Ejercer la supervisión y fiscalización de los créditos que 
otorgue, con el fin de lograr la debida aplicación de los 
recursos por parte de los beneficiarios en adecuación a su 
objeto. Dicha supervisión y fiscalización será efectuada por 
personal especializado. 

i) Efectuar por su cuenta, o a través de empresas consultoras 
especializadas, estudios destinados a identificar necesidades 
de inversión en las áreas que constituyen· su objeto, para 
aquellos proyectos enmarcados según lo establecido en el 
artículo 2°, literal a) de la presente Ley. Los resultados de 
tales estudios deberán ser informados en forma oficial a la 
Coordinación Financiera Pública del Ministerio de Finanzas. 

j) Actuar como fiduciario a los fines de canalizar Iecursos de 
terceros a programas de carácter social. 

k) Conformar y mantener actualizado el Registro Nacional de 
Activos Agropecuarios a que se refiere la Ley Marco que 
Regula el Sistema Financiero Público del Estado Venezolano. 

Artículo s•: Las operaciones de Fondo de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA) sólo 
estarán sometidas al control posterior de la Contraloría General 
de la República. 

TITULO IV 
DE LA ASISTENCIA INTEGRAL 

Ártículo 9°: El Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, 
Forestal y Afines (FONDAPFA) contará con una Coordinación de 
Asistencia Integral para canalizar recursos destinados a la 
prestación de asistencia técnica, capacitación, formación y 
creación de microempresas, economías populares y 
cooperativas, así como de cualquier otro servicio de esta índole 
relacionado. a los sectores agropecuario, pesquero, forestal y 
afines. En ningún caso estos servicios serán gratuitos para 
quien los solicite, salvó lo previsto en el artículo 10. 

Para garantizar la eficiente utilización de los · recursos, en 
atención a su fin productivo, será obligatoria la asistencia 
técnica del crédito agrícola, pecuario, forestal, pesquero y 
afines para aquellos prestatarios que no puedan demostrar su 
experiencia técnica en el ramo y cuyos créditos excedan de una 
cantidad que será determinada semestralmente por el 
Ministerio de Finanzas mediante Resolución. 

Dicha asistencia técnica podrá ser financiada por el Fondo de 
Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines 
(FONDAPFA) y comprenderá, entre otros, la preparación del 
proyecto, la tr.amitación de la solicitud, el asesoramiento y la 
capacitación de los prestatarios. · 

En el Reglamento de esta Ley se establecerá tod.J lo 
relacionado con la asistencia integral. 

Artículo 10: Cuando así lo decida su Directiva y previa 
consulta al Ministerio de Finanzas, el Fondo de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA), por 
medio de su Coordinación de ASistencia Integral, podrá 
promover y financiar proyectos de carácter. social con fondos 
provenientes del Ejecutivo Nacional y de terceros, para lo cual 
podrá actuar como Fiduciario. 

A estos fines, Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, 
Forestal y Afines (FONDAPFA) podrá suscribir convenios de 
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desembolsos con entes públicos y privados regionales cuyo 
objeto se encuentre vinculado a la ejecución de proyectos de 
carácter social. 

TITULO V 
DE .LAS SOLICITUDES Y OTORGAMIENfOS DE 

CREDITOS 

Artículo 11: El Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, 
Forestal y Afines (FONDAPFA) canalizará recursos a través de 
entidades financieras públicas y privadas que sólo podrán ser 
destinados al financiamiento de proyectos relacionados a los 
sectores agropecuario, pesquero, forestal y afines. A estos 
efectos, FONDAPFA suscribirá con las entidades financieras, 
líneas de crédito, contratos · de provisión de fondos, 
fideicomisos, y cualquier otro tipo de contrato que permita 
.alcanzar el objeto del financiamiento. 

Las entidades financieras darán curso a las solicitudes de 
crédit<>s, en adecuación a las condiciones que se establezcan en 
los correspondientes contratos que resulten suscritos con 
FONDAPFA y en especial a los requisitos previstos en el artículo 
12 de esta Ley. Los contratos suscritos a estos fines, deberán 
indicar expresamente que el riesgo del crédito otorgado por las 
entidades financieras será asumido por éstas. 

Artículo 12: Los créditos que otorguen las entidades 
financieras en ejecución de esta Ley, deberán cumplir con los 
siguientes requisitos: 

a) Que el crédito se destine a inversiones directamente 
relacionadas a actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras, 
forestal y afines. 

b) Que la solicitud del crédito esté respaldada por un proyecto 
elaborado por profesionales especializados en la materia 
inscritos en el Registro Nacional de Expertos Agropecuarios, 
Pesqueros, Forestal y Afines que a estos efectos llevará el 
FONDAPFA en los términos que se definan en el 
Reglamento de esta Ley, o por una dependencia oficial del 
sector correspondiente. 

e) Para aquellos proyectos de carácter social, el Directorio de 
FONDAPFA podrá exceptuar de este requisito a los 
beneficiarios de los créditos otorgados a estos fines. 

d) Que el plazo del préstamo no exceda de quince (15) años, 
contados a partir de· la fecha de su otorgamiento.· Las 
modalidades relativas a plazos de gracia para la 
amortización de capital y pago de intereses y lo relativo a 
períodos de amortización de los créditos otorgados de 
conformidad con el artículo 11 de la presente Ley, serán 
fijados por el directorio del Fondo de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal y .A.fines (FONDAPFA) en 
función de la naturaleza del proyecto a ser financiado. 

e) Que el pago de los créditos otorgados esté respaldado 
mediante la constitución de garantía real o fideyusoria 
suficiente y que en el primer caso el monto del crédito no 
exceda del setenta y cinco por ciento (75%) del valor de los 
bienes constituidos en garantía. 

f) Que el beneficiario del crédito se oj)ligue a mantener los 
niveles técnicos y de ocupación previstos en el contrato de 
préstamo respectivo. 

g) Que el beneficiario del crédito acepte de manera integral 
todas las condiciones establecidas por el Directorio de 
Fondo de Desarrollo Agropecuario, . Pesquero, Forestal y 
Afines FONDAPFA, en materia de.seguimiento, supervisión y 
asistencia técnica. A estos fines, las entidades financieras 
deberán hacer lo conducente para que el beneficiario del 
crédito sea informado del origen de los recursos a ser 
concedidos en préstamo y de las condiciones establecidas 
por el Fondo de Desarrollo AgropecuC'rio, Pesquero, Forestal 
y Afines FONDAPFA. 

Parágrafo Unico: El Fondo de Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA) solicitará a las 
entidades financieras con la cual suscriba contratos, una 
relación periódica que contenga las' solicitudes de crédito 
recibidas, discriminando aquellas que fueron acordadas,· con su 
respectiva documentación. Igualmente, el Fondo de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal · y Afines (FONDAPFA) 
informará trimestralmente al Ministerio de Finanzas, el 
resultado de dicha evaluación. 

Artículo 13: Los interesados harán sus solicitudes de crédito 
directamente a las entidades· financieras, las cuales tendrán a 
su cargo la tramitación de la solicitud, dentro de las normas y 
condiciones que se establezcan en los respectivos contratos 
suscritos con el Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, 
Forestal y Afines (FONDAPFA). Sin menoscabo de los derechos 
de supervisión y vigilancia que asisten al Fondo de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA), 
corresponde a las entidades financieras el análisis del plan de 
inversiones, la verificación de la suficiencia de las garantías y de 
las demás informaciones pertinentes; el control de la inversión, 
el cobro de las cuotas de capital e intereses, la verificación de 
la correcta inversión del crédito y en definitiva cualquier 
actividad relacionada a la supervisión y vigilancia del crédito. 

Artículo 14: Los porcentajes aplicables por concepto de 
interés a todos los créditos otorgados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 11 de la presente Ley, serán 
determinados y ajustados al menos trimestralmente por el 
Directorio. del Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, 
Forestal y Afines (FONDAPFA) en función de criterios de 
recuperabilidad y preservación de Jos recursos. No obstante en 
:odo caso, no podrán ser mayores al noventa por dento (90%) 
je la tasa activa promedio del mercado. 

Artículo 15: Las entidades financieras que concedan créditos 
de conformidad con la presente Ley, sólo podrán cobrar los 
intereses señalados en el artículo 14, en consecuencia, no 
podrán cobrar cantidad alguna po( concepto de comisión de 
gastos de operación o de redacción de documentos, costos por 
servicios profesionales, ni por ningún otro concepto. 

Artículo 16: La cuantía, forma y demás condiciones en que 
podrán realizarse estas operaciones, quedarán determinadas en 
el Reglamento de la presente Ley. 

Artículo 17: El Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, 
Forestal. y ,A.fines (FONDAPFA) administrará, conforme a los 
lineamientos que dicte el Presidente de la República, un Fondo 
de Contingencias Agropecuarias, cuyos recursos se mantendrán 
en un Fideicomiso de Administración suscrito con el Fondo de 
Inversiones de Venezuela. El Fondo de Contingencias 
Agropecuarias estará destinado para cubrir pérdidas originadas 
por catástrofes, y se manejará como un fondo cont¡;¡blemente 
separado del patrimonio del Fondo de Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA). 

TITULO VI 
DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo .... 18: Queda expresamente prohibido al Fondo de 
Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines 
(FONDAPFA) realizar donaciones de ningún tipo, excepto· en 
aquellos casos· en los que los recursos sean destinados al 
financiamiento de asistencia técnica y capacitación, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 10 de la presente 
Ley. 
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Artículo 19: Se prohib~ a todos los empleados y funcionarios 
del Instituto, so pena de destitución, solicitar crédito de este 
Instituto. · 

TITULO VII 
DEL FONDO ESPECIAL AGROPECUARIO DE 

CONTINGENCIAS . 

Artículo 20: Se crea mediante la presente Ley, el Fondo 
Especial Agropecuario de Contingencias, bajo fa figura de Fondo 
Autónomo, . administrado p_or · el. Fondo de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Foresta.! y Afines .(FONDAPFA), cuyo 
objeto será procurar los recursos necesarios para la cobertura 
efectiva de contingencias catastróficas naturales que afecten la 
producci6n .de los agentes agropecuarios del país, cuando así lo 
determine el Presidente de la República. en Consejo de 
~inistros. ~ 

Artículo 21: Los recursos def Fondo Especial Agropecuario de 
Contingencias estarán • constituidos por: 

a) Los aportes presupuestarios que le asigne el Ejecutivo 
Nacional por órgano del Ministerio de Finanzas. 

b) Los ingresos que se obtengan por la colocación y 
rendimiento de sus recursos. 

e) Los aportes extraordinarios que efectúe. el Ejecutivo 
Nacional para cubrir emergencias en caso ·de que éstas 
excedan su c:apacidad. 

d) Otros aportes extraordinarios públicos y privados que se 
destinen para capitalizar este Fondo. 

Artículo 22: El Fondo Especial Agropecuario de Contingencias 
será administrado a través de un fideicomiso a ser constituido 
por el FONDAPFA, en calidad de fideicomitente en el Fondo de 
Inversiones de Venezuela, en carácter de fiduciario. A tales 
efectos, el Ejecutivo Nacional transferirá anualmente al 
Fiduciario una cantidad que no podrá exceder oel/ uno por 
ciento (1%) de los ingresos ordinarios fiscales, hasta alcanzar el 
diez por ciento (10%) del valor de la producción anual agrícola 
y pecuaria, momento a partir del cual sólo se realizarán aportes 
anuales para mantener este nivel, sin detrimento de los aportes 
extraordinarios que puedan efectuarse para cubrir 
contingencias que excedan la capacidad del Fondo Especial 
creado mediante este Ley. 

Parágrafo Unico: La utilización de los recursos que conformarán 
el patrimonio del Fondo Especial Agropecuario de 
Contingencias, dependerá estrictamente de la decisión del 
Presidente de la República en Consejo de Ministros. 

Articulo 23: Se entenderá por contingencias· a ser cubiertas 
por el Fondo Especial Agropecuario de Contingencias, aquellas 
producidas por inundaciones, terremotos . u otros desastres 
naturales, que comprometan la producció~ agrícola, pecuaria, 
pesquera, forestal y afines de la region donde se haya 
producido la contingencia. 

Artículo 24: Los procedimientos y condiciones para la 
erogación de recursos del Fondo Especial Agropecuario de 
Contingencias ..¡ para . su utilización por parte de los 
beneficiarios, estarán determinados en el Reglamento de esta' 
Ley. 

Artículo 25: Los recursos del Fondo Especial Agropecuario de 
Contingencias no podrán ser destinados a otros fines distintos a 
los dispuestos en esta Ley y en su Reglamento. 

Artículo 26: Las operaciones del Fondo Especial Agropecuario 
de Contingencias están exentas del pago de todo impuesto, 

tasa o contribución: El Fondo gozará de todos los privilegios y 
prerrogativas que tiene el· Fisco Nacional. 

TITULO VIII 
DEL FONDO NACIONAL AGROPECUARIO DEGARANTIAS 

RECIPROCAS 

Artículo 27: ·Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, 
Forestal y Afines (FONDAPFA) tomará las medidas necesarias a 
los · fines de constituir o propiciar la ·constitución de una 
Sociedad Nacional de Garantías Recíprocas conforme a la Ley 
que Regula. el Sistema Nacional de Garantías Recíprocas para la 
Pequeña y Mediana Empresa, la cual tendrá ·por objeto 
garantizar mediante avales o fianzas, el reembolso de los 
créd:tos otorgados por los entes financieros públicos, para el 
desarrollo de los sectores agropecuario, pesquero, · forestaJ y 
afines. · 

Parágrafo Unico: Asimismo, Fondo de Desarrollo Agropecuario, 
Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA) pOdrá participar en la 
constitución de Fondos Nacionales de Garantías . Recíprocas 
conforme a la Ley referida en este artículo, que tengan por 
objeto respaldar las operaciones que realicen las sociedades de 
garantías recíprocas relacionadas a los sectores agropecuario, · 
pesquero, forestal y afines. 

TITULO IX/ 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 28: El Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, 
Forestal y Afines (FONDAPFA) gozará de la totalidad de los 
privilegios que se acuerdan al Fisco Nacional, por lo cual, el 
FONDAPFA estará exento del pago de Impuestos, tasas y 
contribuciones nacionales. 

Artículo 29: Las operaciones que se realicen con ocasión de 
créditos otorgados de conformidad con la presente Ley, estarán 
exentas del pago de los derechos establecidos en la Ley de 
Registro Público y en la Ley de Timbre Fiscal. 

Artículo 30: Se crea privilegio especial a favor del Fondo de 
Desa·roflo Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines 
(FONDAPFA), sobre los bienes afectos a garantías por créditos 
otorgados con sus recursos de acuerdo a esta Ley. Este 
privilegio será equivalente al del acreedor hipotecario y tendrá 
prelación, sobre cualquier otro de igual índole. 

Artkulo 31: En caso de liquidación o quiebra de un banco o 
instituto de crédito de los regidos por la Ley General de Bancos 
y otras Instituciones Financieras, el fondo de Desarrollo 
Agropecuario, Pesquero, Forestal y Afines (FONDAPFA) gozará, 
por sus acreencias contra .dicha institución, de un privilegio 
especial equivalente al cjel acreedor hipotecario, que tendrá 
prelación sobre todos los demás de igual categoría. 

Artículo . 32: Quien obtuviere un crédito con datos o 
documentos falsos o quien utilizare los recursos provisionados 
por el Fondo de Desarrollo Agropecuario, Pesquero, Forestal y 
Afines (FONDAPFA) en diferentes formas o para fines distintos 
a los preestablecidos en el contrato suscrito al efecto, además 
de las sanciones civiles, mercantiles y penales a que hubiere 
lugar, no podrá obtener nuevos créditos del FONDAPFA, ni de 
ningún otro organismo crediticio del Estado, ni por sí ni por 
interpuesta persona. 

Artículo 33: Queda derogada la Ley del Fondo de Crédito 
Agropecuario, publicada en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela N° 33.886 de fecha 15 de enero de 1988. 
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Dado en Caracas, a los veintiún días ~el n1es de octubre de mil · 
novedentos noventa. y_ nueve. Año 189°. de la Independenda. y 
140o de la Federación. 
(L.S.) 

Refrendado,., •·· -•~ _, 1 
El Encargado del Ministerio 
del Interior y Justicia 
L.S.) 

Refr:endado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro de Anan:zas 
(L. S.} 

Refrendado 
El Ministro de la Defensa 
(L.S.) 

Refrendado . _ . 
El Encargado dei _Minisi~rio de 
la Producción y el tornercio 
(L.S.) ·. 

Refrendado 
El Ministro de Educación, Cultura y Departes 
(L.S.) . 

Refrendado 
El MiniStro de Salud y 
Desarrollo Social 

IGNACIO ARCA YA 

AlEXIS APONTE 

JOSE \IÍcOOe RANGEL 

JOSE ALEJANDRO ROJAS 

RAUL SAlA2AR ROi>RIGUEZ 

ORLANDO NAVAS OJEOA 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

(L.S.) . 
._ GlLBERTO .RODRIGUEZ OCH()A. 

Refrendado 
El Ministro del Trabajo 
(L. S.) 

UNO ANTONIO MARTINEZ SAt:AZAR 

Refrendado 
El Encargado del 
Ministerio de Infi'aestructura 
(L.S.} 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio 
de Energía y Minas 
(L.S.) ·-

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del Ambiente y 
de los Recursos Naturales 
(L.S.) 

Refrendado· 
El -Encargado del Ministerio de 
Planificcción y Desarrollo 

-(L.S.) 

Refrendado 
· El Ministro de la Secretaría 

de la Presidencia . 
.. (L.S.) 

Decreto No 421 

JOSE LUIS PACHECO 

ALVARO SILVA CALDERON 

RICAURTE LEONETT 

FERNANDO HERNANDEZ 

FKANOSCO RANGEL. GOMEZ 

21 de octubre de 1999 

IGNACIO ARCA YA 
Encargado de la Presidenda de la RepúbliCa 

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 8° del 
artículo 190 de la Constitución, en concordanda con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica que autoriza al Presidente-de 'la 

República para dictar >Medidas Extraordinarias en ·Materia 
Económica y Rnanciera requeridas por el InteréS Público, 
publicada en la Gaceta Ofidal de 1a República de Venezuela N° 
36.687 de fecha 26 de abril de 1999, en Consejo de Ministros, 

/ 

·DICTA-

el siguiente 

DECRETO CON RANGO Y FUERzA DE LEY DE REFORMA 
PARCIAl. A LA LEY [)EL BANCO DE COMERCIO EXTERIOR 

. . . (BANCOEX) . . . . 

Artículo 1°: Se modifica el encabezamiento del artículo S de la 
ley vigente, permaneciendo el resto del artículo con igual 
redacción: 

"Artículo S0
: El 'capital suscrito ini~ial del Banco .de 

comerciÓ Exterior e~ el equivalente en '6olívares a lá 
cantidad de doscientos millones de dólares de los 
Estados Unidos, de América. (US$ 200.000.000,00), en 
los términos contemplados en su Acta de la Primera 
Asamblea Constitutiva. El capital pagado a la presente 
fecha es la cantidad de'set:enta y nueve mil quinientos, 
treinta y .. tr~s .mi\lonés .setecientos mil bolívares. · 

· (Bs.79.533.700,000,00); _equivalente a la cal)tidad de 
dento sesentá y cinco millones cuatrocientos treinta y· 
dos mil dólares de los, Estados Unidos de América 
(US$.16S.432,00). La tasa de cambio, .a los solos 
efectos del capital suscrito y pagado inicialmente 
hasta. la presente fecha, es aquella aplicable a la 
fecha .de constitución dél Banco;" · . ' . : . . : ' .. . . , 

Artículo 2°: Se mOdifica el Parágrafo Uriico del artículo 6 de la 
Ley, elcual queda redactado de la siguiéntemanera: 

"Parágrafo Unico: El Patrimonio del _ Sanco _ de 
Comercio Exterior, con relación a su activo, no podrá 
ser inferior al POrcentaje que _·• estáblezca la 
Superintendencia de · _Bancos y . Otr~s Instituciones 
Rnantieras, · toniandó en considéración las 
características particulares del Banco;'.! 

Artículo 3°: Se crea un nuevo numeral en el Artículo · 10, 
distinguido como. numeral 5; corriéndose, en consecuencia, la 
numeración de los numerales . siQUientes . que _ mantienen su 
misma redacción. · · 

· "Artículo 10: Son atribUciones .. de < la .. As~mblea 
Ordinaria: 

S. Considerar los ,informes semestrales que presente 
el . Comité del Fondo para Ja ,Promoción de 
ExPQrtadones e Inversicmes y d,e los· $ervicios a· los 
Exportadores, sot>re . el · estado de las 'ilwerslones de. 
los recursos del Fondo." 

Artículo 4°: El presente Decreto modifica el numeraL2 del 
Artículo 17 que quedaráreclactado en los siguientes términos, 
permaneciendo el resto del' artículo con la -_ misma redacción en 
vigenda: · · · 

"Artículo 17: Los miembros de la Junta Directiva 
deberán ser . personas honestas, solventes y de 
reconpcida experienda en- materia . bancaria7 

finanÍ::iera y de comercio exterior y no podrán ser: 

2. Personas que sean cónyuges o parientes hasta el 
cuarto grado de consanguinidad y· segundo de 
afinidad, del Presidente de la República, de les 
.Ministros competentes en materias relacionadas con 
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las actividades del Banco, del Ministro de la 
Producción y el Comercio, del Presidente del Fondo 
de Inversiones de Venezuela o de clgún otro miembro 
de la Junta Directiva." 

Artículo 5°: Se modifica el numeral 7 del artículo 23, el cual 
quedará redactado de la siguiente manera, quedando el resto 
del artículo con !a misma redacciánvigente: 

"Artículo 23: La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: 

7. Proponer- a la Asamblea de Accionistas, el 
presupuesto anual del Banco para su aprobación y los 
planes de inversión." 

Artículo 6°: Se modifican los numerales 3, 4 y 6 del Artícu.o 
27 y se crean dos nuevos numerales en el señalado artículo, 
distinguidos 7 y 8, y un nuevo Parágrafo, distinguido como 
Parágrafo Segundo, los cuales. quedan redactados de ia 
siguiente manera, permaneciendo el resto del artículo con igual 
redacción a la vigente, salvo en lo que respecta al numeral 7 
que pasa a ser eJ numeral 9 y el Parágrafo Unico que pasa a ser 
Parágrafo Primero: 

"Artículo 27: E( Banco de Comercio Exterior podrá, 
conforme a los programas que al efecto apruebe la 
Junta Directiva: . 

3. Otorgar créditos o garantías a exportadores de 
bienes y servicios de origen nacional, así como 
también a los importadores de otro país que soliciten 
al Banco financiamiento para adquirir bienes y 
servicios de origen nacional, en los términos y 
condiciones que determine la Junta Directiva, de 
conformidad con los lineamientos de política de 
comercio exterior, fijada por-el Ejecutivo Nacional. 

4. Colocar transitoriamente, en condiciones de 
mercado, en inversiones seguras, rentables y de fácil 
realización, las disponibilidades líquidas no 
comprometidas en las operaciones indicadas en los 
numerales anteriores de este artículo; 

· 6. Establecer canales de comunicación permanente 
sobre política comercial internacional, con el 
Ministerio de la Producción y el Comercio y el 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 
7. Participar hasta por un plazo no mayor de cinco (5) 
años, en el capital de empresas que se encuentren en 
formación, cuyo objeto sea la producción y 
comercialización de bienes o serviá.os nacioro~ales no 
petroleros destinados a la exportación. 
8. Promover y facilitar inversiones nacionales y 
extranjeras en empresas y consorcios destinados a la 
exportación de bienes y servicios nacionales no 
petroleros. 

Parágrafo Segundo: La Superintendencia de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras, cuando haya lugar a 
ello y teniendo en cuenta la condidón de institución 
financiera ce desarrollo del Banco de Comercio 
Exterior, establecerá las n:xmas de control . y 
supervisión · bajo las cuales el Ba.1c9 realizará las 
funciones que le son permitidas. La -señalada 
Superintendencia establecerá el código de cuentas y 
la forma, requisitos y demás contenidos de las 
informaciones que· el Banco deberá suministrarle en 
su particular coni:lición;" 

Artículo 7°: Se modifican los numerales 1 y 4 del Artículo 33, 
se eliminan los numerales 2 y 3, y se crea un nuevo numeral, 
distinguido numeral 2 del mismo artículo, permaneciendo el 

resto de la norma con igual redacción a la vigente; corriéndose 
la numeración conforme a la reforma: 

"Artículo 33: El Banco de Comercio Exterior no podrá: 

1. Otorgar directa o indirectamente créditos de 
cualquier clase a los accionistas que posean 
acciones del Banco en proporción igual o superior 
al di~z por ciento {10°lo) de su capital social. 

2. Otorgar créditos de cualquier clase a un solo 
prestatario, por cantidad o cantidades que exceda 
en su totalidad del quince por ciento (15%) de su 
capital pagado y reservas cuando dichos créditos 
se otorguen a bancos y otras instituciones 
financieras y del diez por ciento 0:.0%) de su 
capital pagado y reservas cuando los créditos se 
otorguen a exportadores de bienes y servicios 
nacionales no petroleros. 

3. l>dquirir acciones -y obligaciones con carácter 
permanente de mediano y .largo plazo por una 
ontidad que en conjunto exceda el veinte por 
c:erto (20%) de su capital pagado y reservas. 

Artículo 8°: Se modifica el numeral 1 del artículo 36 de la 
siguiente manera, quedando el resto del artículo con igual 
redacción a la vigente: 

"Artículo '·36: A los fines de la provisión de recursos 
para el pago de las indemnizaciones mencionadas en 
el artírulo anterior, se crea un Fondo para el Pago de 
Contingencias Políticas y Extraordinarias de las 
Exportaciones, como Fondo autónomo, sin 
personalidad jurídica, adscrito y administrado por el 
Banco :le Comercio Exterior, el cual estará constituido 
por los siguientes recursos: 

l. Un aporte inicial en efectivo efectuado por el Banco 
de Comercio Exterior, el Fondo de Inversiones de 
Venezuela y el Ministerio de la Producción y el 
Comercio. Dichos aportes totalizarán en conjunto, una 
suma no menor al equivalente a ocho millones de 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 
8.00).000,00), a la tasa de cambio aplicable a estos 
efectos a la fecha de constitución del Banco." 

ArtiCulo 9": Se modifica el encabezamiento del artículo 38 en 
los términos siguientes, permaneciendo el resto de la norma 
con igual redacción a la vigente: 

"Artículo 38: El Fondo para el Pago de Contingencias 
Políticas y Extraordinarias de las Exportaciones 
contará con un Comité, conformado por el Presidente 
del Banco de Comercio Exterior, por el Ministro de 
Finanzas o la persona que él designe, por el Ministro 
de 12 Producción y el Comercio o la persona que él 
desi!;:ne, un representante de la Cámara de 
Aseguradores que explote ese ramo, y un 
representante de la Superintendencia de Seguros." 

Artículo 10: Se modifica el artículo 43 en los siguientes 
términos: 

"ArtíaJio 43: A los fines de realizar las funcíones de 
promoción de exportaciones e inversiones y de los 
servicios a los exportadores, se crea un Fondo 
autórono, sin personalidad jurídica, adscrito y 
adminis:rado por el Banco de Comercio Exterior, el 
cual estará constituido por tos siguientes aportes: 

l. Los aportes que desde su creación le sean 
asignad•JS en la Ley de Presupuesto de Ingresos y 
Gastes Públicos. 
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2. Un aporte por la cantidad de dos millones de 
dólares de Jos Estados Unidos de América (US$ 
2.000.000,00), provenientes del Patrimonio de 
Promoción de. Exportaciones del Banco de Comercio 
·Exterior. 
3. Los beneficios netos que se obtengan de las 
operaciones que se realicen con la utilización de los 
recursos del Fondo, así como aquellos que se deriven 
del arrendamiento, inversión o enajenación de los 
bienes que constituyen su patrimonio. 
4. Los aportes extraordinarios que le acuerde el 
Ejecutivo Nacional en cualquier tiempo y los bienes 
que por cualquier título sean adquiridos por el Fondo. 
s, Los aportes extraordinarios que le acuerd::: el 
sector privado en cualquier tiempo y los bienes que 
por cualquier título sea donados al Fondo. 
6. Un aporte efectuado por el Rsco Nacional por 
concepto de la contribución especial que atal efecto 
se establezca con una duración no mayor a cinco (S) 
años, contados a partir de la fecha de entrada en 
vigencia de la Ley que la establezca, la cual no 
excederá del equivalente al uno por ciento (1 %) ad 
valorem de las importaciones de 'bienes y servicios 
que en cada ejercicio fiscal. se realicen, 
7. Los ingresos que generen las actividades de 
promoción de exportaciones e inversiones y la 
prestación de servicios al exportador de bienes y 
servicios nacionales. · 

Parágrafo Unico: El valor de los recursos· del Fondo 
autónomo a que se refiere el presente artículo, 
deberá estar representado en términos de una cesta 
de divisas conformada por monedas duras con la 

_,aprobación del Banco Central de Venezuela." 

Artículo 11: Se crea un nuevo artículo 44, el cual es de la 
redacción siguiente: 

"Artículo 44: El Banco de Comercio Exterior podrá 
invertir los recursos del Fondo a que se refiere el 
artículo anterior, con base a los criterios establecidos 
en el numeral 4 del artículo 27, tomando en cuenta la 
necesidad de atender los compromisos derivados de 
la promoción de exportaciones e inversiones y de los 
servicios a los exportadores, conforme a lo dispuesto 
en el presente Decreto-Ley." 

Artículo 12: Se crea . un nuevo artículo 4S, el cual tendrá la 
siguiente redacción: 

"Artículo 45: El Fondo de Promoción de Exportaciones 
e Inversiones y de los Servicios a los Exportadores, a 
que se contrae el artículo 43 de este . Decreto-Ley, 
contará con un comité conformado por el Presidente 
del Banco de Comercio Exterior, un representante del 
Ministerio de la Producción y el Comeréio, un 
representante del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
un representante del Fondo de Inversiones de 
Venezuela, el Vicepresidente Ejecutivo del' Banco de 
Comercio Exterior, un representante de la Asociación 
Venezolana de Exportadores y un representante de la 
Confederación Venezolana de Industriales. 

El Comité será presidido por el Presidente del Banco 
de Comercio Exterior y las decisiones se tomarán por -
mayoría de votos. Los miembros del Comité durarán 
cuatro (4) años en sus Junciones y podrán ser 
designados por períodos iguales. · 

La elección de los miembros del Comité se realizará 
conforme a los mecanismos que al efecto rijan para 
cada organismo representado en el mismo. 

cada miembro del Comité tendrá un suplente, 
designado en la misma forma y por el mismo período 
que su respectivo princ;ipal." 

Artículo 13: Se crea. un nuevo artículo 46, con la siguiente 
redacción: 

"Artículo 46: A los fines de ejecutar los lineamientos 
de las políticas que establezca el Ejecutivo Nacional 
de conformidad con lo establecido en el artículo 4° de 
este Decreto-Ley, el Comité tendrá, entre· otras, las 
siguientes atribuciones: 

l. Realizar y promover la participación de empresas 
venezolanas en eventos destinados a incrementar y 
fortalecer la exportación de bienes y servicios 
nacionales no petroleros. 
2. Fomentar la participación de empresas nacionales 
en Exposiciones y Ferias Comerciales. 
3. Organizar y promover Misiones Comerciales de 
empresas venezolanas al exterior. 
4. Organizar y promover Misiones Comerciales de 
compradores del exterior a Venezuela. 
S. Prestar servicios de atención al exportador en 
todas aquellas áreas que faciliten el desarrollo de sus 
exportaciones. 
6. El acopio y difusión de informaciones que ayuden 
al conocimiento de la oferta exportable venezolana. 
7. Dar a conocer mediante publicaciones, campañas 
publicitarias o cualquier otro medio informativo y 
audiovisual, las posibilidades de mercadeo y 
colocación de productos nacionales en los mercados 
externos. 

8. Las demás que le asigne este Decreto-Ley o su 
Reglamento. 

Artículo 14: Se crea un nuevo artículo 47, con la siguiente 
redacción: 

"Artículo 47: El Comité deberá, además: 

l. Aprobar el Presupuesto Anual del Fondo. 
2. Conocer y hacer observaciones, de ser el caso, 
acerca de las inversiones que realice el Banco de 
Comercio Exterior de losrecursos del Fondo. 
3. Aprobar las. disponibilidades necesarias para la 
ejecución de las actividades programadas, con cargo 
a los recursos del Fondo de Promoción. 
4. Presentar anualmente a la Asamblea de Accionistas 
del Banco, a través del Presidente del Banco de 
Comercio Exterior, las observaciones a que haya 
lugar, dirigidas a mejorar la administración del Fondo. 
S. Presentar semestralmente informes a la Asamblea 
de ·Accionistas del Banco de Comercio Exterior, sobre 
el uso y destino ·de los recursos del Fondo de 
Promoción, así como sobre el estado de las 
inversiones de sus recursos." 

Artículo 15: Se modifica el .encabezamiento del artículo 44 de 
la Ley vigente, que pasa a ser el artículo 48, permaneciendo el 
resto del artículo con igúal redacción: 

"Artículo 48: Los Agregados Comerciales acreditados en las 
respectivas Embajadas de Venezuela y otros funcionarios 
que realicen actividades relacionadas o conexas deberán 
colaborar, conforme a lineamientos del Ministerio de la 
Producción y el Comercio, con el Banco de Comercio 
Exterior en el cumplimiento de sos objetivos en relación a 
la promoción de inversiones' y exportaciones nacionales y 
en tal virtud podrán: 
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Artículo 16: Se derogan el Título V de la presente ~y y los 
artículos que lo conforman, esto es artículos 45,.46, 47, 48, 49, 
50, 51 y 52. Igualmente, se deroga el artículo 55. 

· Artículo 17: El presente Decreto entrará en vigor a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela. 

Artículo. 18: De conformidad con el artículo 5 de .1;:1 Ley de 
Publicaciones Oficiales, imprímase a continuación íntegramente 
en un solo texto la Ley del Banco de Comercio . EJ<terior 

. publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela No.· 
35.999, de fecha ·12 de julio ele 1996, con la reforma aquí 
sancionada y en el correspondiente texto único córrase la 
numeración y sustitúyanse las fechas, firmas y demás datos. de 
sanción y promulgación. · · 

Dado en caracas, a los veintiún días del mes de octubre de mil 
, novecientos noventa y nueve. Año 189° • de la Independencia • y 

140° de la Federación. 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio 
del Interior y Justicia 
l.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores 
{l.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Finanzas 
{l.S.) 

Refrendado 
El Ministro de la Defensa 
{l.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
la Producción y el Comercio 
(L.S.) 

Refrendado 
EI.Ministro de Educación, Cultura y Deportes 
{l.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Salud y 
Desarrollo Social 
(L.S.) 

IGNACIO ARCA YA. 

AlEXIS APONTE 

JOSE VICENTE RANGEL 

JOSE ALEJANDRO ROJAS 

RAUL SALAZAR RODRIGUEZ 

. ·ORLANDO NAVAS OJEDA 

HECTOR NAVARRO DIAZ 

GILBERTO RODRIGUEZ OCHOA 

Refrendado 
8 Ministro del Trabajo 
(L.S.) 

UNO ANTONIO MARTINEZ SALAZAR 

Refrendado 
El Encargado del 
Ministerio de Infraestructura 
(L.S.) 

Refrendado 
8 Encargado del Ministerio 
de Energía y Minas 
{L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del Ambiente y 
de los Recursos Naturales 
(L.S.) 

JOSE LUIS PACHECO · 

ALVARO SILVA CALDERON 

RICAURTE LEONEIT 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio .de 
Planificación y Desarrollo 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro de la Secretaría 
de la Presidencia 
(L. S.) 

FERNANDO HERNANDEZ 

FRANCSCO RANGEL GOMEZ 

IGNACIO ARCA YA 
.Encargado de la Presidencia de la República 

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal so del 
artículo 190 de la Constitución,. en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley Orgánica que. autoriza al Presidente de la 
República para dictar Medid¡:¡s Extraordinarias en Materia 
Económica y Financiera requeridas por el Interés Público 
publi:ada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 
36.687 de fecha 26 de abril de 1999, en Consejo de Ministros, 

DICTA 

la siguiente 

LEY DEL BANCO DE COMERCIO EXTERIOR 
(BANCO EX) 

mULOI 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO! 
DE LA CREACION, NATURALEZA JURIDICA, DURACION 

Y OBJETO 

Artículo 1°: Se crea el Banco de Comercio Exterior, institución 
financiera de capital. mixto, con forma. de compañía anónima, 
personalidad jurídica y patrimonio propio . 

Artículo 2°: El Banco de Comercio Exterior tendrá una 
durac:ón de cincuenta (50) años, contados a parti: de la 
entrada en vigencia de este Decreto-Ley. Dicho plazo se 
prorrogará automáticamente por períodos iguales a menos que 
se acuerde su fusión, liquidación o se orde.oe su extinción. 

Artíct.~.lo 3°: El Banco de Comercio Exterior tP.ndrá su domicilio 
en ta ciudad de caracas y podrá establec~r ·o clausurar, con 
autorización de la Superihtendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Rnancieras, sucursales o agencias en el interior de 
la República o en el exterior, según lo considere conveniente 
para la buena marcha de sus actividades. 

En ·el ·ejercicio de la función de promoción de exportaciones e 
inversiones, el Banco de Comercio Exterior podrá establecer o 
clausurar oficinas de representación en el exterior, previa 
decisión de. la Asamblea de Accionistas. 

Artículo 4°: El Banco tiene por objeto el financiamiento, 
promoción de inversiones y exportaciones, asesoría y 
prestación de servicios al exportador de bienes y servicios 
nacionales, todo ello dentro de los lineamientos de las políticas 
que con relación al comercio exterior, fije el Ejecutivo Nacional. 
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CAPITULO U 
DEL CAPITAL Y LAS ACCIONES 

Artículo 5°: El capital suscrito inicial del Banco de Comercio. 
Exterior es el equivalente. en bolívares a la cantidad·. de 
doscientos millones de dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 200.000.000,00), en los términos contemplados 
en su Acta de la Primera Asamblea Constitutiva. El capital 
pagado a la presente fecha es la cantidad dé setenta y nueve 
mil quinientos treinta y tres millones setecientos mil bolívares 
(Bs •. 79.533.700;000,00), equivalente a la cantidad de ciento 
sesenta y cinco millones cuatrocientos treinta y dos mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$ 165.432,00). ·La tasa de 
cambio, 3 los solos efectos del capital suscrito y pagado 
inicialmerte hasta la presente fecha, es aquella aplicable a la 
fecha de constitución del Banco. 

::1 capital del Banco deberá ser incrementado por decisión de la 
Asamblea de Accionistas. En todo caso, el monto del. capital y 
·eservas del Banco deberá estar representado en términos de 
una "cestá de divisas" conformada por monedas duras, con lá 
aprobación del Banco Central de Venezuela. A estos efectos, 
cada vez que el bolívar sufra una depreciación significativa, la 
Asamblea deberá aprobar el correspondiente aumento de 
capital y las decisiones pertinentes sobre las reservas/ a 
proposición de la Junta Directiva 

Artículo 6: El capital del Banco de Comercio Exterior estará 
dividido en accionesde cien mil bolívares (Bs • .lOO.OOO,oo) cada 
una, las cuales será nominativas, no convertibles al portador. 
En caso de que existan diversos titulares ::fe una acción, sólo se 
reconocerá a uno de ellos a los fines de la representación. Cada 
.3cción dará derecho a un voto y a iguales dividendos o 
Jeneficios derivados de las. utilidades netas que obtenga el 
3anco. 

Queda a salvo la posibilidad de . emitir acciones privilegiadas, 
según lo decida la Asamblea de Accionistas, en cuyo caso éstas 
otorgarán los derechos que acuerde la Asamblea que apruebe 
su emisión. 

Parágrafo Unico: El Patrimonio del Banco de Comercio Exterior, 
con relación a su activo, no podrá ser inferior al porcentaje que 
establezc2 la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones 
Financieras, tomando en consideración las características 
particulares del Banco. 

Artículo 7°: Las acciones podrán ser adquiridás: 

a) Por la República y demás entes referidos en el artículo 20 
de la Ley Orgánica de Crédito Público; 

b) Por personas jurídicas de carácter internacional, en las 
cuales sea Accionista el Estado venezolano; 

e) Por personas natwales o jurídicas nacionales; 
·::1) Por personas naturales o jurídicas nacionales, a tenor de lo 

est¡¡blecido en el Régimen Común de Tratamiento a los 
Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Patentes, Licencias y 
Regalías, y en la reglamentación nacional de dicho régimen 
común; y 

e) Por aqJellos inversionistas extranjeros, conforme a lo que al 
respeco establezca, de manera expresa, la Asamblea de 
Accionstas 

CAPITULO III 
DE LA DIRECCION Y ADMINISTRACION 

SECCION PRIMERA 
DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

/Artículo 8°: La Asamblea de. Accionistas es la máxima 
autoridad ::!el Banco, representa a la totalidad de los accionistas 

y sus decisiones, dentro de los límites de sus facultades, son 
obligatorias para todos los accionistas, aun para aquéllos que 
no hayan concurrido a ella. 

Artículo 9°: La Asamblea Ordinaria de Accionistas se reunirá 
dentro de los dos (2) primeros meses de cada semestre; previa 
convocatoria de la Junta Directiva, la cual deberá ser publicada 
en uno ele los diarios de mayor circulación de la ciudad de 
Caracas, con quince (15) días de anticipacióní por lo menos. 

Parágrafo Unico: Si a .una Asamblea Ordinaria no concurriere la 
representación necesaria para considerarla válidamente 
constituida. y deliberar, de conformidad con el artículo 12 . de 
este Decreto-Ley, los accionistas se entenderán convocados 
para la misma hora del día hábil bancario siguiente, 
oportunidad en la cual quedará constituida · váiidamente 
cualquiera que fuere el número de accionistas que concurriese 

Artículo 10: Son atribuciones de la Asamblea Ordinaria: 

1. Conocer de la Memoria Anual de la Junta Directiva y 
aprobar o improbar los balances, las cuentas . semestrales 
del Banco y el Informe de los Comisarios; 

2. Considerar, a propuesta de la junta Directiva, los aumentos 
de capital; 

3. Conocer y decidir sobre los informes semestrales que 
presente la Junta Directiva acerca de la situación de las 
empresas en las cuales el Banco sea accionista, asfcomo de 
los que presente dicha Junta sobre · la constitución de 
reservas y otras provisiones para la cobertura de riesgos, en 
especial los de naturaleza cambiaría; 

4. Aprobar o improbar los informes semestrales que presente 
el Comité del Fondo de Contingencias Políticas y 
Extraordinarias, sobre el estado de las inversiones de los 
recursos del Fondo, para la cobertura de este riesgo; 

5. Considerar los informes semestrales que presente el Comité 
del Fondo para la Promoción de Exportaciones e Inversiones 
y de los Servicios a los Exportadores, sobre el estado de las 
inversiones de los recursos del Fondo; 

6. Conocer y decidir la distribución de utilidades, a proposición 
de la Junta Directiva; · · 

7. Elegir al Presidente y demás miE>mbros de la Junta 
Directiva, así como a sus suplentes, salvo los directores 
laborales y sus suplentes, los cuales- serán designados 
según lo previsto en la Ley Orgánica del Trabajo; 

8. Elegir dos (2) Comisarios y sus suplentes, conforme a lo 
dispuesto en el Código de Comercio; 

9. Designar auditores externos y fijar su remuneración; 
10. Designar al Contralor Interno y aprobar sus atribuciones; 
:1. Fijar el sueldo del Presidente y la remuneración de los 

Directores y Comisarios; 
'..2. Aprobar la emisión de acciones preferentes y los privilegios 

que éstas otorgarán; y 
13. Deliberar y resolver sobre otro asunto incluido en la 

respectiva convocatoria. 

Artículo 11: La Asamblea Extraordinaria de Accionistas se 
reunirá siempre que· interese al Banco, .previa convocatoria de 
ta Junta Directiva, la cual deberá ser publicada en uno de los 
diarios de mayor circulación de la ciudad de Caracas, con 
quince (15) días de anticipación, por lo menos. La convocátoria 
podrá ser hecha también por accionistas que representen al 
menos el diez por ciento (10%) del capital pagado del Banco. y 
por el Presidente de la· Junta Directiva. 

Parágrafo Único: Si a una Asamblea Extraordinaria no 
concurriere la representación necesaria para considerarla 
válidamente constituida y deliberar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 12 de este Decreto-Ley, se seguirá el 
procedimiento estableqdo en el Parágrafo Único del Artículo 9°. 

Artículo 12: La Asamblea ·de Accionistas se considerará 
válidamente constituida para deliberar cuando esté 
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representada en ella la mitad más una, al menos, de las 
acciones que represente el capital pagado del Banco. 

Artículo 13: La convocatoria para las Asambleas, sean éstas 
ordinarias o extraordinarias, deberá anunciar el objeto de la 
reunión y será nula toda deliberación sobre cualquier asunto no 
expresado en la respectiva convocatoria. Las Asambleas podrán 
reunirse sin necesidad de convocatoria cuando estuviere 
presente la totalidad del capital pagado. 

Artículo 1~: Las Asambleas serán presididas por el Presidente 
del Banco. En ausencia del Presidente del Banco, las presidirá el 
Vicepresidente Ejecutivo. 

Artículo 15: Las resoluciones de las Asambleas serán 
adoptadas por mayoría absoluta de votos. 

SECCION SEGUNDA 
DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Artículo 16: La Dirección del Banco estará a cargo de una 
Junta Directiva compuesta por un (1) Presidente, un (1) 
Vicepresidente Ejecutivo y cinco (S) Drrectores. Cada Director 
tendrá un suplente, electo o designado en la misma forma y por 
igual período que su respectivo principal. 

Parágrafo Unico: En caso de falta absoluta de un Director 
principal y su suplente, la Asamblea de Accionistas elegirá sus 
reemplazantes, quienes continuarán el período de los miembros 
a quienes reemplazan. 

Artículo 17: Los miembros de la Junta Directiva deberán ser 
personas honestas, . solventes y de reconocida experiencia en 
materia bancaria, financiera y de comercio exterior y no podrán 
ser: 

1. Personas que hubieren sido declaradas en estado de 
quiebra, no rehabilitadas legalmente, o que hayan sido 
objeto de condena penal que impliqueprivación de libertad, 

· 2. Personas que sean cónyuges o parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de afinidad, del 
Presidente de la República, de los Ministros competentes en 
materias relacionadas con las actividades del Banco, del 
Ministro de la Producción y el Comercio, del Presidente de! 
Fondo de Inversiones de Venezuela o de algún otro 
miembro de la Junta Directiva; y · 

3. Personas que sean deudores morosos de obligaciones 
bancarias o fiscales. 

Artículo 18: Los accionistas minoritarios tienen derecho a 
estar representados en la Junta Directiva del Banco, en los 
términos previstos en la Ley General de Bancos y otras 
Instituciones Financieras. 

Artículo 19: Los miembros de la Junta Directiva no podrán 
desarrollar actividades de dirección de organizaciones políticas, 
ni proselitismo de las mismas, mientras sean miembros de 
dicha Junta. 

Artículo 20: Los miembros de la Junta Directiva durarán 
cuatro (4) añós en el ejercicio de sus funciones y podrán ser 
reelectos nuevamente para períodos iguales, por una sola vez 

Artículo 21: La Junta Directiva sesionará al menos una vez a 
la semana. Podrá sesionar con la concurrencia del Presidente o 
dei Vicepresidente· Ejecutivo y de tres (3) Directores y las 
decisiones se tomarán por mayoría absoluta de los miembros 
de la Junta Directiva. 

Artículo 22: Los miembros de la Junta Directiva que dejaren 
de concurrir tres (3).veces consecutivas, sin causa justificada, a 
las reuniones de la Junta Directiva serán reemplazados 
definitivamente por su suplente 

Artículo 23: La Junta Directiva tendrá las siguientes 
atribuciones: 

1. Velar por la integridad del patrimonio del Banco, el 
mantenimiento de los apropiados índices de solvencia y el 
establecimiento de adecuados controles sobre los riesgos en 
que incurra el Banco, especialmente en las operaciones con 
moneda extranjera; 

2. Aprobar los programas del Banco, así como sus operaciones 
y contratos y seleccionar a los bancos e instituciones 
financieras a las cuales. suministrará recursos en 
cumplimiento de su objeto; 

3. Elaborar los proyectos de reforma de estatutos del Banco, 
los cuales deberá someter a la aprobación de la Asamblea 
-de Acconistas; / 

4. Dictar las normas operativas y administrativas del Banco. 
incluyendo los reglamentos internos y las normas sobre 
delegación que sean pertinentes; 

5. Desi~n3r el o los representantes judiciales y demás 
func orarios de alto nivel del Banco y fijarles su 
remuneración; 

\ 6. Nombrar y remover los demás funcionarios y empleados del 
Banco, salvo en los casos que la Junta Directiva delegue en 
el Presidente 

7. Proponer a la Asamblea de Accionistas, el presupuesto 
anual del Banco para su aprobación y los planes de 
inversión; 

8. Presentar a .la Asamblea Ordinaria de Accionistas la 
memoria anual del Banco, junto con los· balances, las 
cuentas semestrales y los informes de los Comisarios. 
Asimismo, proponer la distribución de utilidades y los 
proyectos de aumento de capital; 

9. Preséntar a la Asamblea Ordinaria de Accionistas informes 
semestrales acerca de la situación de las empresas en las 
cuales el Banco sea· accionista, así como informes sobre la 
constitución de reservas y otras provisiones para la 
cobertura de riesgos, en especial los de naturaleza 
cambiaría; 

10. Presentar a la Asamblea Ordinaria de Accionistas informes 
semestra~s acerca de las operaciones de promoción de 
exportaciones, promoción de inversiones y servicios al 
exportc:dor desarrolladas por el Banco; 

11. Aprobar el establecimiento y clausura de sucursales, 
agencias y oficinas de representación; 

12. Nombrar corresponsales en el país y en el exterior; 
13. Nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales, fijando sus 

atribJciones y designar la representación del Banco en 
Asambleas, Consejos u otros eventos de instituciones o 
empresas en la cuales éste tenga interés; y 

14. Las demás que le asigne el Reglamento de este Decreto
Ley, los Estatutos o la Asamblea de Accionistas. 

SECCION TERCERA 
DE LAS AUTORIDADES DEL BANCO · 

Artículo 24: La dirección inmediata y la administración de los 
negocios del Banco corresponde a su Presidente, quien además 
ejerce la representación legal del Banco sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a los representantes judiciales. 

El Presidente tiene las siguientes atribuciones y deberes: 

l. Ejecutar las decisiones de la Junta Directiva; 
2. Presidir las reuniones de la Junta Directiva y de la Asamblea 

de Accionistas; 
3. Convocar a reuniones extraordinarias de la Junta Directiva, 

por iniciativa propia o a solicitud de tres (3) de sus 
miembros; 
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4. Resolver todo asunto que no esté expresamente reservado 
a la Asamblea de Accionistas o a la Junta Directiva, pero 
dando cuenta a ésta en su próxima reunión; 

S. Dedicarse exclusivamente a las actividades del Banco; y 
6. Cualesquiera otras que les señale este Decreto-Ley, su 

Reglamento, los Estatutos, la Asamblea o la Junta Directiva. 

Artículo 25: El Vicepresidente Ejecutivo suplirá al Presidente 
en caso de falta temporal de éste; se dedicará, exclusivamente 
a las actividades del Banco y tendrá las atribuciones y deberes 
que le señalen este Decreto-Ley, su Reglamento, los Estatutos, 
la Asamblea, la Junta Directiva, o le asigne el Presidente. 

Artículo 26: El Banco de Comercio Exterior tendrá uno o más 
representantes judiciales, quienes serán ce su libre elección y 
remoción de la Junta Directiva, y permanecerán en el cargo 
mientras no sean sustituidos por la persona o personas 
designadas al efecto. El representante judicial será. el único 
funcionario, salvo los apoderados debidamente constituidos, 
facultado para· representar judicialmente al Banco y, en 
cqnsecuencia, toda • citación y notificación judicial al Banco 
deberá practicarse en cualquiera de ._Jas personas que 
desempeñen dicho cargo. 

El representante Judicial necesitará la autorización expresa del 
Presidente para convenir,· transigir o desistir de las acciones 
intentadas. 

TITULOII , 
DE LAS OPERACIONES Y PROHIBICIONES 

CAPITULO I 
DE LAS OPERACIONES DEL BANCO 

Artículo 27: El Banco de Comercio Exterior podrá, conforme a 
los programas que al efecto apruebe la Junta Directiva: 

1. Recibir depósitos a la vista o a plazo, en bolfvares o en 
moneda extranjera, de personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, nacionales o extranjeras y devolverlos 
en la misma clase de moneda recibida; 

2. Proveer de los fondos. necesarios a los bancos y otros 
instituciones financieras, que sean seleccionados por la 
Junta Directiva para el financiamiento de las Operaciones de 
comercio exterior y, en especial, de las exportaciones de 
bienes y servicios de origen nacional; 

3. Otorgar créditos o garantías a . exportadores de bienes y 
servicios de origen nacional, así como también a los 
importadores de otro país que soliciten al Banco 
financiamiento para adquirir bienes y servicios de origen 
nacional, en los términos y condiciones que determine la 
Junta Directiva, de conformidad con los lineamientos de 
política de comercio exterior, fijada por el Ejecutivo 
Nacional; 

4. Colocar transitoriamente, en condiciones de mercado, en 
inversiones seg!,Jras, rentables y de fácil realización, las 
disponibilidades líquidas no comprometidas en las 
operaciones Indicadas en los numerales anteriores de este 
artículo; 

s. Promover relaciones de Intercambio informativo y de 
asistencia financiera con organismos internacionales; 

6. Establecer canales de comunicación permanente sobre 
política comercial internacional con el Ministerio de la 
Producción y el Comercio y el Ministerio de Relaciones 
Exteriores; 

7. Participar hasta por un plazo no mayqr de cinco (S) años, 
en el cápital de empresas que se encuentren en formación, 
cuyo objeto sea la producción y comercialización de bienes 
o servicios nacionales no petroleros destinados a la 
exportación; 

8. Promover y facilitar Inversiones nacionales y' extranjeras en 
empresas y. consorcios destinados a· la exportación de 
bienes y servicios nacionales no petroleros; y 

9. Las demás operaciones que conduzcan al logro de su objeto 
y que la Junta Directiva considere compatibles con su 
naturaleza 

Parágrafo Primero: El Banco Central de Venezuela podrá 
establecer los términos, condiciones y modalidades de las 
obligaciones que contrate en divisas el Banco de Comercio 
Exterior. 

Parágrafo Segundo: La Superintendencia de Bancos y Otras 
Instituciones Financieras, cuando haya lugar a. ello y teniendo 
en cuenta la condición de Institución financiera de desarrollo del 
Banco de Comercio Exterior, establecerá las normas de control 
y supervisión bajo las cuales el Banco realizará las funciones 
que le son permitidas. La señalada Superlntendenc~a 
establecérá el código de cuentas y la forma, requisitos y demas 
contenidos de las Informaciones que el Banco deberá 
suministrarle en su particular condición. 

Artículo 28: Los programas de crédito que se efectúen con 
recursos del Banco no podrán ser destinados al finandamiento 
de exportaciones de petróleo. 

Artículo 29: Los Bancos y otras Instituciones Financieras 
asumirán, en.cada caso, la totalidad del riesgo derivado de los 
créditos que otorguen con recursos del Banco, cualquiera que 
sea la modalidad jurídiq¡ empleada para la provisión de tales 
recursos. 

Artículo 30: El Banco. de Comercio Exterior en las operaciones 
que realice, no estará sujeto a las disposiciones de la Ley 
Orgánica de Crédito Público. 

Artículo 31: El Banco de Comercio Exterior podrá, Igualmente, 
efectuar operaciones conexas con las bancarias o. crediticias, 
tales como transferir fondos dentro del país, aceptar la custodia 
de fondos, títulos y objetos de valor, actuar como fidudario y 
efectuar. mandatos, comisiones y otros encargos de confianza, 
incluso ·con la administración de programas de incentivos a las 
exportaciones, girar y transferiffondos en escala Internacional y 
comprar y vender divisas extranjeras, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley del Banco Central de Venezuela y demás 
disposit:i9nes legales vigentes. 

Artículo 32: El Banco de Comercio Exterior podrá, además: 

1. Proporcionar información y asistencia técnico - financiera a 
las · personas naturales y jurídicas relacionadas con 
operaciones de comercio exterior, en especial con las 
exportaciones de bienes y servicios de origen nacional; 

2. Participar, a solicitud de las autoridades competentes, en la 
negociación de convenios de créditos reciprocas u otras 
modalidades de facilitación de pagos internacionales; 

3. Funglr como órgano de consulta de las autoridades 
competentes, en materia de financiamient~ del comercio 
internacional; 

4. Actuar como conciliador y árbitro, a solicitud de las partes, 
en controversias que surjan entre Importadores y 
exportadores domiciliados en Venezuela; y 

S. Crear una Oficina Técnica que permita ordenar un sistema 
de datos que sirva de Insumo a la Junta Directiva para la 
toma de decisionés, en cuanto a los proyectos de Inversión. 

CAPITULO II 
DE LAS PROHIBICIONES 

Artículo 33: El Banco de Comercio Exterior no podrá: 

l. Otorgar directa o indirectamente créditos de cualquier clase 
a los accionistas que posean acciones del Banco en 
proporción Igual o superior al diez por ciento .{10%) de su 
capital socia!; 

2. Otorgar créditos de cualquier clase a un solo prestatario, 
por cantidad o cantidades que exceda en su totalidad del 
quince por ciento {1S%) de su· .capitál pagado y reservas 
cuando dichos créditos se otorguen a bancos y otras 
instituciones financieras y del diez por ciento {10%) de su 
capital pagado y reservas cuando los créditos se otorguen a 
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exportadores de bienes y servicios nacionales no petroleros, 
3, Adquirir acciones y obligaciones con carácter permanente 

de mediano y largo plazo por una cantidad que en conjunto 
exceda el veinte por ciento (20%) de su capital pagado y 
reservas; 

4, Invertir en títulos valores que no estén inscritos en el 
Registro Nacional de Valores o équivalente en él exterior; 

5, Transferir recursos de su patrimonio propio ni de su gestión 
ordinaria, al Fondo a que se·refiere este Decreto-Ley, para 
el pago de Contingencias Políticas y Extraordinarias de las 
Exportaciones; y 

6, Hacer gastos distintos de los que corresponden al giro 
normal de los negocios de las Instituciones financieras y que 
tengan el propósito de contribuir el • pago de bienes y 
servicios recibidos· por lá Nación o por otras Entidades 
Públicas, 

Parágrafo Primero: El Banco estará sujeto a la.s limitaciones y 
prohibiciones de carácter general contenidas en la Ley General 
de Bancos y otras Instituciones Financieras, en cuanto le sean 
aplicables, 

Parágrafo Segundo: Las prohibiciones a que se refieren los 
numerales 4 y_ S de este articulo, no serán aplicables a las 
inversiones de tesorería contempladas en el numeral 4 del 
artículo 27 de. este Decreto-Ley, 

Parágrafo Tercero: Las oficinas, sucursales o agencias del 
Banco en el Exterior estarán sujetas a las prohibiciones y 
limitaciones que establezca el Ejecutivo Nacional, oídas las 
opiniones del Banco Central de Venezuela y de la 
Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 

TITULO III 
DEL SEGURO DE CREDITO A LAS EXPORTACIONES 

Artículo 34: El Banco de Comercio Exterior podrá, dentro de 
las limitaciones establecidas en este D~creto-Ley, constituir o 
propiciar la constitución de empresas de 1 seguros de crédito a la 
exportación o de empresas de reaseguro que cubran este ramo, 
participar en el capital de empresas de este tipo existentes, 
contratar con ellas para que presten el servicio o financiar a los 
usuarios del servicio; Asimismo podrá otorgar o facilitar el 
otorgamiento de asistencia técnica a las referidas empresas. 

Artículo 35: La República, a través del! Fondo para eL Pago de 
Contingencias Políticas y Extraordinarias de las Exportaciones, 
será responsable del pago de las indemnizaciones de los 
siniestros que ocurran en relación al aseguramiento de las 
exportaciones de bienes y servicios de origen nacional, no 
petroleras, contra riesgos políticos y ext~aordinarios. 

Artículo 36: A los fines de la provisión de recursos para el 
pago de las Indemnizaciones mencionadas en el artículo 
anterior, se crea un Fondo para el pago de Contingencias 
Políticas y Extraordinarias de las Exportaciones, como Fondo 
autónomo, sin personalidad jurídica, adsFrita y administrado por 
el Banco de Comercio Exterior, el cual e~rá constituido por los 
siguientes recursos: 

1. Un aporte inicial en efectivo efectuado por el Banco de 
Comercio Exterior, el Fondo de Inversiones de Venezuela y 
el Ministerio de la Producción y el C0merclo. Dichos aportes 
totalizarán en conjunto, una suma f"lo menor al equivalente 
a ocho millones de dólares de IO's Estados Unidos de 
América (US$ .. 8.000.000,00), a la tasa de cambio aplicable 
a estos efectos a la fecha de constitución del Banco. 

2. Aportes presupuestarios que. el Ej~cutlvo tuviese a bien 
designar en la Ley de Presupuest.a; 

1 

3. Donaciones, legados créditos· e¡> cualesquiera. otras 
transferencias efectuadas para incre:mentar los recursos del 
mismo; 

4. Las primas que se paguen a las empresas de seguro que 
emitan las correspondientes pólizas,. por concepto de 
aseguramiento de riesgos políticos y extraordinarios, o en 
su caso, la parte de la prima ¡de riesgo global que 

corresponda al aseguramiento de .. riesgos pdíticos y 
extraordinarios;' 

S. Las . utilidades y otros Ingresos que obtenga por las 
inversiones de sus recursos; y 

6. Otros bienes que por cualquier título ·sean afectados al 
Fondo. 

Parágrafo Primero: El valor de los recursos del Fondo para 
Co1tingenclas Políticas y Extraordinarias, deberá estar 
representado en términos de una cesta de divisas conformada 
por ·monedas duras con la aprobación del Banco Central de 
Venezuela. · 

Parágrafo Segundo: A los efectos de la elaboración d~l Proyecto 
de Ley Anual de Presupuesto Nacional, el Comité presentará al 
Ejecutivo Nacional, la estimación del monto de los recursos que 
pudieren ser destinados . a dicho Fondo, con base a las 
incemnizaciones que fuere necesario cubrir con recursos del 
mismo. 

Artículo 37: Los recursos del Fondo serán depositados en el 
Ba 1co de Comercio Exterior, quien podrá invertirlos ccn base a 
los criterios establecidos en el numeral 4 del artículo 27 de este 
Decreto-Ley, tomando en cuenta la necesidad de atender a las 
solcltudes de pago de Indemnizaciones que se formulen. 

Artículo 38: El Fondo para el Pago de Contingencias Políticas y 
Extraordinarias de las Exportaciones contará con un Comité, 
conformado. por el Pres.ldente del Banco /de Comercio Exterior, 
por el Ministro de Fln.anzas o la persona que él designe, por el 
Ministro de la Producción y el Comercio o la persona que él 
designe, un representante de la Cámara de Aseguradores que 
explote ese ramo, y un representante de la Superintendencia 
de Seguros. · 

El· Comité será presidido por .el Presidente del Banco de 
Comercio Exterior, y las decisiones se tomarán por mayoría de 
vo:os. Los miembros de dicho Comité durarán .cuatro (4) años 
en sus funciones y podrán ser designados para períodos 
iguales. 

La elección de los miembros del comité se realizará conforme a 
los mecanismos que al efecto rijan para cada cx-ganismo 
representado en el mismo. 

Ca :la miembro del Comité tendrá un suplente, designado en la 
misma forma y por el mism.o período- que su respectivo 
principal. 

Artículo 39: El Comité tendrá las siguientes atrlbuclo~s: 

l. Aprotiar, sin perjuicio de las atribuciones de la 
Superintendencia de Seguros, los lineamientos generales 
para la emisión de pólizas de seguro de . crédito a la 
exportación, en cuanto a los riesgos políticos y 
extraordinarios, o de pólizas globales a la exportación. En 
este último caso, la aprobación del Fondo se · requerirá 
únicamente en cuanto al aseguramiento de riesgos políticos 
y extraordinarios; 

2. Aprobar el Presupuesto anual del Fondo; 
3. Conocer y hacer observaciones, si fuere. el caso, acerca de 

las inversiones que efectúe el Banco de Comercie Exterior 
de los recursos del Fondo; . 

4. Aprobar las solicitudes de recursos. que deba hac~r el 
Fondo, conforme al artículo 36 de este Decreto-Ley; 

S. Aprobar el pago de indemnizaciones con car!;O a los 
recursos del Fondo para Contingencias Po ítlcas y 
Extraordinarias; 

6; Aprobar la contratación con las empresas de seguro . de 
crédito a la exportación, de la administración del seguro de 
riesgo político y extraordinario. Este contrato incluye la 
remuneración que dichas empresas percibirán por los 
servicios que presten al Fondo para Contingencias Políticas 
y Extraordinarias; . 

7. Presentar anualmente a la Asamblea ·de Accionistas del 
Banco, a través del Presidente del Banco de Comercio 
Exterior, las observaciones que considere convenientes, 
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dirigidas a la buena , adminlstradón del Fondo para la 
cobertura del riesgo político y extraordinario; _ ·· · .- •-··· 

8. Presentar Informes a _la Asamblea .de Accionistas del_ Banco 
de Comercio Exterior sobre el estado de las Inversiones de 
los recúrsos del Fondo para la cobertura del riesgo polít(co y 
extraordinario; y · · · 

. . . . 

9. Las demás que le asigne ~e Decreto"Ley o su Reglamentó. 

Artículo 40: Los límites y condicione~ - para que proceda el 
pago de las Indemnizaciones a que se refiere el presente Título, 
estarán -establecidos en los lineamientos contractuales 
aprobados por el Comité del Fondo para Contingencias Políticas 
y . extraordinarias conforme . al numeral ~ del .. · artíC\Jio 
p;ecedente • . ·- · :, · 

Artículo 41: Las exportaciones que financie el Banco de 
Comercio EXterior deberán estar amparadas por un seguro de 
crédito a la exportación. 

. Artfcul~ 42: .. Las condiciones,. modalidades y procedlmlelltoS 
del seguro de crédito a la exportación y del Fondo para la 
cobertura-._ del riesgo político y extraordinario, no previstos en 
este Decreto-Ley, serán establecidos en su Reglamento, sin 
perjuicio de la aplicación; en cuanto fuere procedente,de la Ley 
de. Empresas de. Seguros y Reaseguro~. 

__ ._ . mljLOXV. ___ _ _ ._. 
DE LA PROMOCION OE EXPORTACIONES E 
INVERSIONES Y DE LOS SERVICIOS A LOS 

EXPORTADORES 

Articulo 43: A los fines de reaÍizar las funciones de pro1110c1ón 
de exportaCiones -e Inversiones y de .los servicios <i~ los 
exportadores, se crea un Fondo Autónomo, •. sin •- ~olialiqa.d 
jurídica, adscrito y ~dministrado por el Banco de Corqeroo 
Exterior, el cual estará constituido por los siguientes apo(tes: 

.. ·. 

1.- Los aportes que desde su creadón le sean, a~lgnad~~)~n_ la 
Ley de Presupuesto de Ingresos y Gastos Pubii~Si , ;: < . _ 

2. Un aporte .-por la.cantldadde dos. mlllon~deg~l~-~~~os . · 
Estados Unidos de _América (U~$.~:OOMQQ¡Q~), 
provenientes del . Patrimonio de Promoción de Eícpqrtádf#l~ 
del Banco de Comercio Exterior; · ·. 

3. Los beneficios netos que se obtengan de las oPf!faqqlles 
que se realicen .con la utilización de los recursos dei'Fc!ni:lC>, 
así como aquellos que se deriven. del arreqdami~to, 
inve;sión. o enajenación de .los bienes que constituy~:' su , .-
patnmonro; ·. .: .. · :·. · ...... ·, ... ; .. ~'.;:: .·/;·. 

4. Los aportes extraordinarios que le acuerde el ~jecu~yd ' 
Nacional en cualquier tleíTipo y los bienes que poi éualgú:iér .· · 
título sean adquiridos por el Fondo; _ . _· ' · · ·.. .:< ' ;:. 

5. Los aportes extraordinarios que le acuerde ~~ ~ector.P!iyado 
en cualquier tiempo y los bienes que· por cualquier títi.ilo~$ea 
donados al Fondo; _ _ ___ .• ... _ __ , < 

6. Un aporte efectuado. por el Asco Nadonal por ~nc;ej)t9 .de 
la contribución especial que a tal efed:o ~ establezca::COn ' ·. 
una duración no mayor a cinco (5) años, contados ·a partir 
de la fecha de entrada en vigenda de la Ley qúe la 
establezca, la cual no excederá del equlvalente ,al.url()' por 
ciento (1%) ad valorem de .las importaciones de bienes y 
servicios que en cada ejercido fiscal se realicen, y _ .- _ . 

7. Los Ingresos que generen las actividades de pr()llloción de 
exportadones e lt:Jversiones y la Prestación de servidos al 
exportador. de bienes y servidos nadonales. · ~ · - _. 

Parágrafo Unlco: El valor de los recursos del Fondo Autónomo a 
que se .refiere el-presente artículo, deberá estar representado 
en términos de una cesta de divisas conformada_ por monedas 
duras con la aprobación del Banco Central de Venezuela ··-

Artículo 44: El Banco de Comerdo Exterior podráJnvertir los 
recursos del Fondo a que se refiere el articuló anterior, con 
base a los criterios establecidos_en el numeral4 del artículo 27, 
tomando en cuenta la necesidad de atender los compromiSos 

derivados de la promoción de exportadones e Inversiones y de 
los servidos a los exportadores, conforme a.lo dispuesto en la 
presente Ley. · · · 

Artículo 4$: 8 Fondo de Promoción de Exportadooes e 
Inversiones :y de los Serilld.os a los Exportadores, a qué se 
contrae 'el artículo 43 de este Decreto-Ley, conta.rá con un 
Comité conformado por el Presidente del Banco de Comercio 
Exterior, un representante del Ministerio de la Producción y el 
Comerdo, un representante del. Ministerio de Reladones 
Exteriores, .un representante del . Fondo de Inversiones de 
Venezuela, el VIcepresidente Ejecutivo del Banco de Comercio 
l:)(terior, un representante .. de la Asodación. venezolana de 
Exportadores y un representante de. ia Confederadón 
Venezolana de Industriales. 

• EL COmité será .. _presidido -por el Presidente del Banco de 
Con'lercio Exterior y las -decisiones se tomarán pQr mayoría de 
votós. Los miembros- del COmité durarán cuatro (4) años en 
,sys fundones y podrán ser designados por períodos iguales. 

~:· .. : . : 

La elecdón de los .miembros del Comité se realizará conforme a 
Jos mecanismos que al efecto rijan para ca(ja organismo 
representado en el mismo. 

cada miembro del Comité tendrá un suplenterdeslgnado en la 
misma forma y. por el mismo. período que su respectivo 
prlndpal, 

Artículo 46: A los fines de ejecutar los lineamientos de las 
· políticas que establezca el EjecutivO Nadonal ·de. conformidad 
con lo establecido en el .artículo 4° de este Decreto-ley, el 
COmité tendrá, entre otras, las siguientes atrlbudones: 

L Realizar. y promover ia partlcipadón de empresas 
· venezolánas en _ eventos destinados a Incrementar y 
fortalecer la exportadón dé bienes y servidós nacionales no 
petroleros; 

2. Fomentar la partldpación de empresas nadonales en 
-.•-Exposiciones y Ferias Comerdales; 

· ~- Organizar y promover Misiones Comerciales de empresas 
; . venezolanas ar~erlor; 

4 ;; Organizar y promover Misiones COmerdales de compradores 
-- .·.. del exterior a Venezuela; 
· 5: Prestar servigos de atendón al exportador en todas 

aquellas áreas que -faciliten el desarrollo (le sus 
exportadones; 

6J. El acopio y •• difusión de Informaciones que áyuden · al 
·. i •, . conocimiento di:!la ·oferta exportable venezolana; 
· 7;; Dar· a con()(;er .mediante publlcadones, · carnpañ~ 

' .; . ~; publidtarlas ió: cualquier Otro medio ·informativo _. y 
audiovisual, las posibilidades de mercadeo . y ColOcación de 
productos nacionales en los mercados externos; · 

8~ Las demás que·le asigne este Decreto-Ley o su Reglamento. 
:->· ·\ 

.<-~ltÍculo 47: El Comité debérá, además: 

' :i!;_, Aprobar el P;e~upuesto Ánu~l-del Fondo; 
. ' 2:\ Conocer y hacer observaciones, de ser el caso, acerca de 

: las inversiones que realice el Banco de COmerciO Exterior de 
· los recursos del Fondo; · 

3. Aprobar las disponibilidades necesarias para la ejecución de 
-_las actividades programadas, con cargo a los ·recursos del 
For!do de Promoción; · 

4 .• •- Presentar anualmente ·a la _· Asamblea de Accionistas del 
· Banco, a través del Presidente del Banco de Comercio 

Exterior,. las · obserVaciones a que haya lugar, dirigidas a 
mejorarla admlnlstradón del Fondo; · . 

5. Presentar semestralmente Informes a 'la- Asamblea de 
Accionistas del Banco de Comercio Exterior, sobie el uso y 
destino de losrecursos del Fondo de Promoción, así como 
sobre el estado de las inversiones de sus recursos. 

Artículo 48: los Agregados Comerdales acreditados en las 
respectivas Embajadas de Venezuela _y otros funcionarios • que 
realicen actividades relacionadas o conexas deberán colaborar, 
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conforme a lineamientos del Ministerio de la Producción y el 
Comercio, . con el Banco de Comercio Exterior .en el 
cumplimiento de sus· objetivos en relación a la promoción de 
inversiones y exportaciones nacionales y en tal virtud podrán: 

1. Dar o conseguir Información comercial para la promoción de 
exportaciones; 

2. Ofrecer a los exportadores servicios de información 
comercial y de· apoyo en el mercadeo de sus productos; 

3. Ayudar en la organización de feriás y misiones comerciales; 
4. Gestionar ante las autoridades del país respectivo lo 

concerniente a pr.omoción de exportaciones e Inversiones; y 
s. Cualquier otra compatible con los intereses del Banco 

inherentes a sus funciones. · 
\ 

TITULO V 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 49: Todo lo no previsto en este Decreto-Ley se regirá 
supletoriamente por las disposiciones de la Ley General de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras y del Código de 
Comercio. 

Articulo SO: Los funcionarios y empleados del Banco de 
Comercio Exterior no tendrán el carácter de funcionarios 
públicos y se regirán por la Ley Orgánica del Trabajo. 

Dado en Caracas, a los veintiún días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve. Año 189° de la Independencia y 
140° de la Federación. 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio 
del Interior y Justlda 
L.S.) 

Refrendado 
El Ministro de Reladones Exteriores 
(L. S.) 

Refrendado 
El Min'stro de Finanzas 
(L. S.) 

Refrendado 
El Ministro de la Defensa 

· (LS.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
la Producción y el Comercio 
(L.S.) . 

Refrendaao 

IGNACIO ARCA YA 

ALEXIS APONTE 

JOSE VICENTE RANGEt 

JOSE ALEJANDRO ROJAS 

RAUL SALAZAR RODRIGUEZ 

ORLANDO NAVAS OJEDA 

El Ministro de Educación, Cultura y Deportes 
(L.S.) 

Refr.endado 
El Ministro de Salud y 
Desarr:lllo Social 
(L.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Trabajo 
(L.S.) 

·Refrendado 
El Encargado del 
Ministerio de Infraestructura 
(L.S.) 

Refrendado 
El EnC:a,-gado del Ministerio 
de Energía y Minas 
(L.S.) 

· HECTOR NAVARRO DIAl 

GILBERTO RODRIGUEZ OCHOA 

UNO ANTONIO MARTINEZ SALAZAR . 

JOSE LUIS PACHECO 

ALVARO SILVA CALDERON 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio del Amblentey 
de los Recu'Sos Naturales 
(L.S.) 

Refrendado 
El Encargado del Ministerio de 
P.lanificadóll y Desarrollo 
(L.S.) 

Rerrendad~ • 
El Mlnlst:-o de la Secretaría 
de la Presidenda 
(L.S.) 

RICAURTE LEONETT 

FERNANDO HERNANDEZ 

FRANCISCO RANGEL GOMEZ 

Decreto N° 422 2S de octubre de 1999 

HUGO CHAVEZ FRIAS 
Presidente de la República 

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal 8° del 
artículo 190 de la Constitución Nacional y de conformidad con 
lo dlsp•Jesto en el Literal b del numeral 1 del artfculo 1 o • de la 
Ley Orgánica que Autoriza al Presidente de la República para 
Dictar Medidas Extraordinarias en Materia Económica y 
Financiera requeridas por el Interés Público, ·en Con~ejo de 
Ministros, 

DECRETA 

el siguiente 

DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY QUE SUPRIME 
Y LIQUIDA EL INSTITUTO NACIONAL DE HIPODROMOS 

Y REGULA LAS ACTIVIDADES HIPICAS 

TITULOI 
DE LA SUPRESION Y LIQUIDACION DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE HIPODROMOS 

Artículo 1°: Se suprime y ordena la liquidación del Instituto 
Nadonal de Hipódromos, creado por el Decreto Ley N° 3S7 de 
fecha 03 de septiembre de 19S8, publicado en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela. N° 25.7SO de la misma fecha, 
reformado· mediante Decreto No 675 de fecha 21 de junio de 
1985, publicado en la Gaceta Oficial de 1¡:¡ República de 
Venezuela N° 33.308 . de fecha 16 de septiembre de 1985. El 
Ministerio de la Producción y el Comercio SUpervisará el proceso 
de liquidación. 

Artículo 2°: A los efectos de dar cumplimiento al artículo 
anterior, el Presidente de la República designará, dentro de los 
primeros cinco (S) días de vigencia de este Decreto-Ley, una 
Junta Liquidadora Integrada por tres {3) mlembrcs de llb~:: 
nombramiento y remoción, los cuales serán postulados de la 
siguiente manera: uno por el Ministerio de 1<~ ?reducción y el 
Comercio, uno por el Ministerio de Finanzas y el otro por el 
Fondo de Inversiones de Venezuela. Ei Decreto de 
nombramiento establecerá cuál de ellos actuará como 
Presidente de la Junta Liquidadora. 

Parágrafo Unico: El proceso de liquidación se realizará en un 
plazo que 1110 excederá de doce (12) meses contados a partir de 
la entrada1 en vigencia del presente Decreto-Ley. La Junta 
Liquidadora presentará al Ministerio de la Producción y el 
Comercio el cronograma y el presupuesto para la ejecución del 
proceso y le Informará mensualmente de su cumplimiento. Si 
vencido este plazo, quedaren pendientes asuntos 
administrativos o judiciales, el Ejecutivo Nacional, a. través del 
Ministerio de la Producción y el Comercio, tomará las decisiones 
que considere convenientes. 

Artículo :3°: El Presidente y el Directorio del Instituto Nacional 
de Hipódmmos (INH) cesará~en sus funciones al instalarse la 
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Junta Liquidadora a la cual le presentarán las Actas de Entrega 
respectivas. 

" Artículo 4°: La Junta Liquidadora tendrá las siguientes 
atribuciooes: 

a.- Ejercer las funciones que le . correspondían al .Instituto 
~Nacional de Hipódromos que no sean asumidas por la. 
Superintendencia Nacional de Actividades Hípicas, de 
conformidad con el presente Decreto-Ley mientras se 
otorg:.Jen las licencias respectivas con miras a garantizar la 
contlniJidad del Espectáculo Hípk:o. 

b.- Liquidar los activos no hípicos del Instituto Nacional de 
Hipódromos. · _ . .. . . . -~------

c.- Retir<:r y liquidar a los trabajadOres al servido del Instituto 
Nacional de Hipódromos. 

d.- Honrar las deudas y cumplir las .obligaciones de cualquier 
naturaleza exigibles a cargo del Instituto Naciona~--de· 
Hipódromos. 

e.- Revertir a la República, por órgano del Ministerio de 
Finanzas, con la participación de la Procuraduría General de 
la ReJública, la propiedad sobre los activos hípicos. 

f.- Todas aquellas que sean necesarias para !=Umplir con su 
objet•J, 

Articulo 5°: El Presidente de la Junta Liquidadora representará 
legalmente a la misma y se encargará de ejecutar sus 
decislone.; las cuales serán tomadas con el voto favorable de al 
menos dos (2) de sus miembros. 

TITULO II 
DE LAS ACTIVIDADES HIPICAS 

Artículo 6°: El presente Decreto Ley regulará las actividades 
hípicas, el-espectáculo hípico, el Sistema Nacional Mutualista de 
Apuestas Hípicas y el régimen de autorizaciones y sanciones 
relaciona:as con el funcionamiento y operación de los 
hipódromos y de la apuesta hípica en todo el territorio nacional. 

Artículo 7°: A los efectos del presente Decreto-Ley se 
entiende por: 

Actividad Hípica: Todas aquellas actividades inherentes a la 
realización del Espectáculo Hípico para su explotación dentro o 
fuera del territorio nacional. 

Espectáculo Hípico: Son las carreras de caballos, virtuales o no, 
sobre las cuales se constituyen modalidades diversas de juegos 
y apuestas aprobados por la Superintendencia Nacional de 
Actividades Hípicas y cuyo desarrollo será regulado y controlado 
por sus respectivos reglamentos. También se Incluyen dentro 
de esta C:efinición a aquellas carreras de caballos realizadas 
fuera del· territorio de la República cuando las mismas sean 
transmitid~s dentro del territorio nacional por cualquier medio 
de comunicación existente o por. existir, en vivo o· de manera 
diferida. 

Activos Hípicos: Constituyen todos aquellos bienes muebles, 
inmuebles y derechos, que a la fecha de la. promulgación de 
este Decreto-Ley están afectados a los Hipódromos Nacionales 
vinculados a la., actividad hípica. 

Apuesta Hípica: Contrato de adhesión mediante el cual un 
apostador se somete a los términos, condiciones y modalidades 
contractuales ofrecidas por el administrador del sistema 
nacional de juegos y apuestas hípicas, de conformidad con las 
regulaciones establecidas al efecto. ·· 

Sistema MIJtualista de Hipódromo: Es el conjunto de elementos 
técnicos 'i operacionales a través del cual se ofrece al público· 
apostador, juegos y apuestas hípicas ·relacionados con el 
espectácub hípico, en el recinto de cada uno de los 
Hipódromc·s, y los mecanismos a través de los cuales dimas 
apuestas :son totalizadas con el fin de determinar los dividendos 
para los apostadores ganadores que deberán ser pagados 
según lo establecido en la normativa aplicable. cada uno de los 
Hipódromcs sometidos al control del presente Decreto,Ley 

deberá tener su propio sistema mutualista de juegos y apuestas 
hípicas para las actividades de apuestas en su propio recinto, 
sin perjuicio del sistema nacional mutualista de juegos y 
apuestas hípicas. 

Sistema Nacional Mutualista de Juegos y Apuestas Hípicas: Es el 
conjunto de elementos técnicos y operacionales a través del 
cual se ofrece al público apostador, juegos y apuestas hípicas 
relacionados con el espectáculo hípico, dentro o fuera de Jos 
Hi¡x)dromos, ya sea en el territorio nacional o fuera de él· y los 
mecanismos a través de los cuales dlmas apuestas . son 
totalizadas de manera centralizada con el fin de determinar los 
dividendos para los apostadores ganadores que deberán ser 
pagados según lo esl;ablecldo en la normativa aplicable. 

Ucenciatarios: Son las personas naturales o jurídicas 
debidamente autorizadas por la Superintendencia Nacional de 
Actividades Hípicas para la operación y administración de 
hipódromos, nacionales o no, y para la explotación de los 
juegos y de la apuesta hípica dentro y fuera de cada Hipódromo 
a través del sistema mutualista de hipódromo y del sistema 
nadonai mutualista de juegos y apuestas hípicas. -

TITULO III 
DE LA SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE 

ACTIVIDADES HIPICAS 

CAPITULO.I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 8°: Se crea la , Superintendencia Nacional de 
Actividades Hípicas como Servicio Autónomo, sin personalidad 
jurídica, con rango de Dirección General adscrita al Ministerio 
de Rnanzás. 

Artículo 9°: La Superintendencia ejercerá la inspecdón, 
supervisión, vigilan da, regulación y control de los licenciatarios 
de la admlnistradón y operación de los Hipódromos,. de los 
sistemas mutualistas de hipódromos y del sistema nacional 
mutualista de juegos y apuestas hípicas. Igualmente la 
Superintendencia velará por la aplicación de las disposidones 
reglamentarias de la apuesta mutual para asegurar su regiStro, 
el conocimiento de la jugada y el cálculo y pago a ios 
ganadores. 

Artículo 10: La Superintendencia gozará de autonomía 
administrativa y financiera en el ejercicio de sus atribuciones en 
los términos previstos en este Decreto-Ley y tendrá la 
organización que este mismo Decreto-Ley y su Reglamento 
Interno establezcan. Estará sujeta al control posterior de la 
Contraloría General de la República. 

CAPITULO II 
DEL SUPERINTENDENTE NACIONAL DE 

ACTIVIDADES HIPICAS 

• 

Artículo 11: La Superintendencia Nacional de 1_9s Actividades ' 
Hípicas actuará bajo la dirección de un Superintendente 
Nacional de las Actividades Hípicas quien deberá ser 
venezolano, mayor de treinta (30) años, de reconodda 
competencia y solvencia moral y poseer experiencia 
comprobada en el manejo gerencial de instituciones pública,s o 
privadas. El Superintendente será de libre nombramiento y ¡;., 
remoción del Ministro de Finanzas, previa .consulta al Presidente · ' 
de la República. ~'t ~ 
Artículo 12: No podrá ser designado Superintendente ninguna 
persona que tenga parentesco hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad Inclusive con el 
Presidente de la República, ni con el Ministro de Finanzas. 

Artículo 13: El Superintendente no podrá ser miembro 
directivo, agente o comisario de los licenciatarios o empresas 
sometidas al control de la Superintendencia. A Igual 
limitadón estarán sometidos su cónyuge y sus parientes hasta 
el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, salvo 
que ya lo fueren para el momento de la designación del 
Superintendente. 

Artículo 14: El Superintendente debe dedicarse en forma 
exclusiva a las actividades de la Superintendencia y tiene las 
siguientes atribuciones: 
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a.- Designar al Superintendente Adjunto señalándole sus 
·responsabilidades. 

b.- Planificar, organizar,. dirigir, coordinar y controlar el 
fundonamiento de la . Superlntendéncia, asf como autorizar 
las áctuadones\que ella deba cumplir en el ejercido de sus 
fundon~. . ' · . ·. . . .. . · 

c.- Fijar la . orientación de la ·acción de la Superlnte~denda y 
elaborar los programas a . cumplir en cada ejetddo 
pr~pu~rio, . ·. .· . . ,_ 

d.- Aprobar los Rl!glarnentos de Juegos, . Carreras y 
Transmisiones presentados por los licenclatarios de 
conformidad ·con 'los lineamientos que a los efectos . se 
señalan cen. los artículos 32 : y' siguientes . del presente 

. Deaeto-Ley. · . 
e ... Autorizar el traspaso y la venta de accioneS d.e las 

Sociedades Mercantiles titulares de licencias. 
f.- Denunciar ante las autoridades competentes aquellos 

hechos de los cuales . tenga conocimiento .que pudieren 
•• éonstituir ·delitos de acuerdo·. al ordenamiento jurídico 
vigente; 

g." Preparar, ejecutary cor¡trolat el presupuesto anual de 
gastos de la Superintendencia, el cual deberá ser aprobado 
porei Mii'ilstro de Rnimzas: · 

h.-Nombrar y remover a los funcionarios de la 
Superintendencia, asignarles sus. funciones. y atribuciones y 
fijarles su remuneracfPn, sin más limitacioneS que las que se 
establezcan en el presente T'Jtulo y en el Estatuto de 
Personal. · 

i.~ Dictar el Reglamente> .Interno de la Superintendencia, el 
Manual< de ~: Sistemas y P:roc;:edlmlentos y las normas 
administrativas necesarias pafCI · su .funcionamiento, previa 
aprobación del Ministro de Rnanzas. 

j.- Imponer las multas establecidas en este Decret~Ley. · 
k.- Conocer, por vía jerárquica, de los recursos Intentados en 

contra . éle las deCisiones emanadas de la )unta de 
CoiTisanos de carreras designados por los respectivos 
nceooatarios. 

1.- Asistir; en calidad. de Invitado a las rellnlones de las juntas 
administradoras y a las asambleas de accionistas de los 
llcenclatarlos. · · 

m.-Eiaborar y publicar un Informe, en el curso del primer 
trimestre de cada año calendario, sobre la gestión del año 
anterior y acompañarlo de los datos demostrativos que 
juzgue. necesarios para .el adecuado análisis y· evaluación de 
la acti~ídad hfplca del país . y del ' manéjo de .la 
SUperintendencía. 

n.- Aprobar la normativa que regula el Registro Genealógico de 
· Equinos conocido como Stud Book de Venezuela. 

o.- Participar conjuntamente con el licenciatario en las 
actividades de los organismos hípicos internacionales. 

p.- Las demás que le señalen el Reglamento y demás leyes. 

CAPnuLOW 
DE LAQRGANIZACION DE LA SUPERINTENDENCiA 

NACIONAL DE ACTIVIDADES HIPICAS Y SUS . 
ATRIBUCIONES 

· Artículo 15: El Superintendente y el personal de la 
Superintenctenda, no podrán tener en las operaciones de ros 
licenciatarlos ninguna relación o Injerencia, salvo. las de un 
simple consumidor o las que sean procedentes de conformidad 
con este ~e~Ley. 

Articulo •16: No podrán desempeñar cargos directivos en la 
Superintendencia, quienes tengan parentesco hasta el cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad inclusive con el 
superintendente o con el Ministro de Rnanzas. 

Artículo i7:Los funcionarios de la Superilltendenda deberán 
inhibirse . de .- inspeccionar a aq!Jellos llcenclatartos, 
administradores o empresas sometidas al control de la 
Superintendencia que. tengan por Presidente, Directores, 
Administradores o Comisarios, a su respectivo cónyuge o 
parientes de dichos funcionarios dentro del cuarto ·grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad. 

Artículo 18: Corresponde a ta Supertñtendencla NaCional de 
Actividades Hípicas: · · 

a.- Vigilar, supervisar y fiscalizar la ejecución de los contratos 
mediante· los cuales se otorgue 1~ administración de los 

hlpOdromos nacionales y las licencias para •la • operación de 
los sistemas nacionales mutualistas de juegos y apuestas 
híp!cas y los sistemas mutualistas de. hipódromos. 

b.- Sustanciar los exPedientes respectivos que servirán como 
soporte al Superintendente para otorgar, renovar, 
susPender .o. revocar lo$cpntratos. rnedlante los cuales. se 
otorgue la administración de Jos Hipódromos. Nacionales y 
las licencias par¡¡ · ¡a operación . del sistema nacional 
mutualista de juegos y -ápuestas hípicas y de sistemas 
mutualistas de. hiP.ódromos, . de acuerdo con los 
procedimlenlos legalesprevlstos. 

c.- Vigilar, supervisar y fiscalizar las operaciones de los 
sistemas mutualistas de hipódromo y del sistema nacional 
mutualista de juegos y apuestas ·hípicas por parte de los 

. licencl.atárlos, y en especial el pago de las ,apuestas. hípicas 
·· en los términos, condiciones y . oportunidades establecidas 
en los reglamentos de los distintos juegos. -

d.- SuPervisar los Ingresos, ··pago de Impuestos y demás 
obligaciones generadas a los lleéndatarios por las licencias 
otorgadas y por los Contratos de Administración de los 
Hipódromos Nacionales. · · 

e;- Publicar los Reglamentos< de Juegos,- Carreras y 
Transmisiones · presentados por los llcenciatarios · ·· ·de 
conformidad con. los · lineamientos que a los efectos se 
señalan en el presente Decreto-Ley. 

f.- Velar por el cumplimiento de las normas relativas a las 
. condiciones físicas, de salud y de control toidcológico de los 
equinos. que participen en el Espectáculo. Hípico. 

g." Uevar el registro genealógico de equinos .CX)nocido ·como 
"Stud Book" de Venezuela. 

h,- Controlar la ejecución de las a_ctlvldades contenidas en los 
Planesde Mantenlmlento 'é Inversión de, los activos hípicos 
establecidos en los · Contratos de Administración de los 
hipódromos nacionales~ 

i.- Hacer cumplir lasdisposlciones del presente Decreto-Ley y 
su Reglamento. .· · .. · · . . . ·· .. ·. -

j.- Las demás que le asignen las leyes y reglamentos. 
. . 

Articulo 19: Las decisiones de la Superintendencia Nacional de 
Actividades Hípicas no agotan la vía administrativa, contra 
dichas decisiones podrán. interponerse los Recursos 
Administrativos previstos en la Ley Orgánica de Procedimientos 
Ad1linlstrativos. · · 

.CAPnuLO IV .. . 
DEL REGIMEN J=INANCIERO DELA SUPERINTENDENCIA 

NACIONAL DE ACTIVIDADES HIPICAS · -

Articulo 20: Son Ingresos de la Superintendencia Nacional de 
Actividades Hípicas; · -

a.- Los aportes especiales previstos en este Decreto-'Ley. 
b.- Los beneficios que obtenga como prOducto de sus 

operaci~;mes financieras y la colocación de. sus recursos. 
c.- Los que le.aslgne el Ejecutivo Nacional. · · . . · · 
d.- Cualesquiera otros recursos que le sean asignados. 

Articulo 21: La Superintendencia, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Orgánica de Régimen Presupuestario, 
elaborará anualmente su presupuesto de ingresos y gastos el 

, cual deberá ser aprobado . por el Ministerio de Rnanzas e 
lgu~rmente ·le Informará -.a. éste semestralmente de su ejecución. 

Artículo 22: Los recu..sos .· asignados a la Su~ntendenda, 
mientras no sean requeridos· para su gestión ordinaria o su 
funcionamiento, deberán ser colocados en títulos de alta 
rentabilidad, seguridad y liquidez, emitidos y garantizados por 
la República de Venezuela o por entes financieros regidos por la 
Ley GeneraL de Bancos y otras Instltudont\5 Rnaoc:ieras o por la 
Ler del Sistema Nacional' de Morro y. PréstaiJIO~ · · · 

Articulo . 23: Finalizado el ejercicio presupuestario, el 
Superintendente ·transferirá los saldos no comprometidos del 
presupuesto a vna cuenta especial de fondo de reserva, que 
será destinada a atender los gastos correspondientes a los 
sucesivos ejercicios presupuestarlos. · · 

Articulo Z4: La· Superintendencia. deberá liquidar y cerrar sus 
cuentas anualmente y deberá publicar sus Estados Rnancleros 
debidamente auditados, una vez aprobados por el Ministro d~ 
Rnanzas dentro de los seis {6) meses posteriores al cierre de su 
ejercicio fiscal.· . 
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Artículo 25: Se establece a cargo de los licenciatarlos un 
aporte especial destinado al , presupuesto de gastos de la 
Superintendencia el cual será fijado por el Ministro de Finanzas 
mediante resolución, dentro de los últimos noventa (90) días d~ 
cada año calendario, y será liquidado ante fa Superintendencia 
Nacional de Actiyidades Hípicas dentro de los diez (10) prfmer_os 
días . hábiles de cada mes. ealendarlo Sobre. fa base del · monto 
bruto de la apuesta recaudada por cada i:oncesfonarlo · en el 
mes cafendaii~ Inmediato anterior. El retardo en . el pago 
causará ·Intereses, a cargo del Jlcenciatarlo, calculados a la· tasa 
prevista ·en el Código Orgánico Tributarlo para las obligaCiones 
fiscales. · 

Artículo 26:' Para la determltladón í¡ liquidación . del aporte 
especial, la Superintendencia podrá. requerir de los licendatarlos 
la información que juzgue necesaria, Já cual deberá ser 
consignada e1 el plazo que ella fes señale. 

CAPITULO V 
DEL REGIMEN DE PERSONAL 

Articulo ~7: Los funcionarios y empleados de fa 
Superintendencia; tendrán el carácter de funcionarios públicos y 
se regirán por fas: normas de la Ley de Carrera Administrativa. 
La Superintendencia,. previa aútorlzadón del Ministro de 

·. Finanzas, podrá dictar las normas que·. ·establezcan un régimen 
· especial sob:e Ingresos, remuneración, clasificación, ascensos, 
concursos, traslados, extinción de fa relación laboral y fondos 
de ahorro. siempre ·y cuando estas normas mejoren las 
condiciones establecidas en dicha Ley. 

muLO IV 
DE LASUCENCIAS Y DE LOS I..ICENCATARIOS 

Artículo 28: El Superintendente tiene fa exclusiva competencia 
para otorgar licencias para fa operación de hipódromos, para fa 

- explotación / de los sistemas mutUalistas dentro de cada 
hipódromp-.(y para la explotación referida al sistema nacional 
mutUalista de·. juegos. ·y apuesta .·hípica, así .como para 

---~ ._- feilóvarlas, suspenderlas y revocarlas de . acuerdo con lo 
previsto en el presente Decreto-Ley y su reglamento. 

Articulo 29: El Reglamento del presente Decreto~Ley 
establecerá los requisitos que deberán cumplir las sociedades 
mercantiles que ·aspiren ser beneficiarlas de las licencias, el 
procedimiento a segúir para su otorgamiento y lo relativo a las 
condiciones que deberán reunir los lltenclatarlos. También 
establecerá 'a información que los Jicenciatarlos ·deberán 
suministr~r a la Superintendencia a los fines de su supervisión, 
vigilancia, control y fiscalización, así como los plazos u 
oportunidades en que deberán suministrarla. 

Artículo 30: Las licencias que se concedan de conformidad 
con este Decreto-Ley y su Reglamento son intransferibles y 
deberán ser operados por los licenciatarios. Tendrán una 
duración máxima de veinticinco (25) años, pudiendo 'ser 
renovadas por periodos Iguales, previa. solicitud-del Hcenciatario 
por lo menes con seis (6) meses de anticipación a la fecha de 
su vencimiento. 

Artículo 31: Los licenciatarios de la administración de 
hipódromos . son ·titulares de Jos derechos para la grabación, 
transmisión, reproducción y comerdaflzaclón del Espectáculo 
Hípico, por cualquier medio de comunicación existente o por 
existí r, dentro o fuera (jel territorio nacional, y de la Información 
relacionada con la apuesta. 

mULO V 
DE LOSREGJ.:..AMENTOS DE JUEGOS, CARRERAS Y 

TRANSMISION DEL ESPECTACULO HIPICO . 

' . . . " .. 

- Artículo 32: Eflicenciatario del sistema nacional mutualista de 
juegos y apuestas hípicas, los licenciatarios de los sistemas 
mutUalistas de hipódromo, así como Jos administradores de 
hipódromos nacionales y administradores de hipódromos 
autorizados, según el caso, deberán presentar a la 
Superintendenja proyectos de reglamentos reiaclonados al 
espectáculo hípicó referentes a: 

a.- La reglamentación de las carreras de caballos. 
b.- El • establecimiento y operación de . sistemas de juegos y 

apuestas hípicas que puedan realizarse dentro · de los 
hipódromos, para el caso de Jos licenciatarios dé sistemas 
mutualistas de hipódromos. 

. c..- El establecimiento y operación de sistemas de juegos y 
apuestas hípicas que puedan realizarse fuera de los 
hipódromos, para el caso del llcenclatarlo del sistema 
nacional mutualista dejuegos y apuestas hTpicas. 

d.- El establecimiento del sistema de premios a propietarios y 
de dividendos a Jos apostadores ganadores de los 
respectivos hipódromos. · 

e.- La comercialización, grabación, transmisión y reproducción 
del. Espectáculo Hípico por parte de Jos Administradores de 
HiPódromos. 

Artículo 33: La Superintendencia Nacional de Actividades • 
Hípiq¡s. deberá resolver acerca de la aprobación de los 
proyectos presentados por los ~icenciatarlos y operadores a .que 
se refiere el ·presente artículo dentro de los treinta (30) días 
continuos siguientes a la solicitUd, Si transcurrido dicho lapso, 
la Superintendencia no se pronunciase sobre el proyecto o los · 
proyectos propuestos, los mismos se considerarán aprobados y 
la · Superintendencia, . a solléltud del . pr?ponente1 deberá 
proceder a publicar en la Gaceta Ofldaf de· la República de 
Venezuela el correspondiente reglamento. 

Artículo 34: La Superintendencia Nacional dé Actividades 
HípiCas no aprobará los proyectos presentados en los siguientes 
casos: 

a,- Cuando los proyectos constituyan o · deriven en situaciones 
contrarias a la morál 'Í' a las buenas costumbres. 

b.- Cuando se propongan juegos que no ofrezcan fa debida 
transparencia, ni establezcan las garantías 'mínimas para. el 
público apostador. 

c.- Cuando las propuestas puedan vulnerar las' competencias 
de. fiscalización y control de La Superintendencia Nacional 
J:le Actividades Hípicas. 

d.- Cuando colldan o entren en contravención con otras leyes y 
reglamentos ejecutivos vigentes de carácter general. 

TITULO VI 
DEL FOMENTO EQUINO 

Articulo 35: Los licenciatarfos, criadores, propietarios y demás 
personas u organizaciones que de una u otra forma fomenten y 
desarrollen actividades-en beneficio de la cría e Investigación 
del caballo de carrera, deberán promover la constittid6n de una 
Fundación, administrada por representantes de Jos criadores, . 
propietarios y veterinarios, fa cual tendrá corno objeto el diseño 
y la planificación de programas. de investigación e-Jnnovación 
tecnológica, programas de docencia, asesorías al. circuito 
equino, incentivos para la cría y fa promoción de deportes 
ecuestres. Los administradores de la Fundación elaborarán el 
presupuesto de gastos de funcionamiento de la misma el cual 
será aprobado por ··. el ·· Superintendente quien a su vez 
determinará los aportes -que a tal efecto deberán realizar los 
oro motores. 

TITULO VII 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 36: Se consideran Infracciones al presente Decreto
Ley: 

a.- Incumplir los térmlQOS y condiciones bajo las cuales fueron 
otOrgadas • fas licencias y los contratos ·objeto del presente 

·· Decreto-Ley. · 
b.- La violación por parte de los licenciatarios, de los 

reglamentos relativos: a los juegos, carreras y transmisiones. 
c.- Aceptar apuestas fuera del Sistema Nacional Mutualista de 

Juegosy Apuestas Hípicas o del Sistema Mutualista de cada 
Hipódromo~ . • .; • .· 

d. • Suministrar al pú~JI~() .apostador o a la Superintendencia 
o,¡afqulet tipo de dat<).s o Informaciones falsas. · 

e.- Intimidar o coaccionar a los apostadores y manipular los 
juegos y sus resultados. 

f." Alterar por cualqulerrnedlo, el resultado de las carreras. 
g.- No aportar a la Sup~rintendencla la contribución especial 

prevista en el presell~e Decreto-Ley. 
h.- Mé!nipular de manéra'; fraudulenta los estados contables y 

financieros. · · · 
i.- Incumplir cualqqier(.de las obligaciones previstas en este 

Decreto-Ley y su reglamento. 

27 
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j.- El incumplimiento de las obligaciones fiscales que le 
corresponda de a_cuerdo con la legislación vigente. 

Artículo 37: Las infracciones se sancionarán con multa que-Irá · 
desde las cincuenta mil unidades tributarias (50..000 U.T), hasta 
e! equivalente a cien mil unidades tributarias (100.000 U.T), de 
conformidad con lo establecido en el. Código Orgánico 
Tributarlo, ·debiendo la ·.misma ser proporcional al daño 
causaoo. Las sanciones previstas en este Decreto~Ley se 
aplicarán sin perjuicio de lo establecido en otras leyes, y muy 
espedalmente, en lo relacionado con aquellas conductas 
susceptibles de ser tipificadas como ·delito en el ordenamiento 
jurídico vigente. 

Artículo 38: En caso de reincidencia, el monto de la multa 
se•á el doble de la ImpueSta originalmente, y podrá ser 
ccnsléerada como causal de revocatoria de la licencia 
respectiva. Si la lice!:lcla es .revocada, el licenciatario no podrá 
solicitar una nueva licencia par el plazo de diez (10) años 
ccntacos a partir de la fecha de la revocatoria. 

Articulo 39: La instrucción de los expedientes Iniciados por 
infracciones al presente Decreto-Ley y la aplicación de ·las 
sanciones a que hubiere lugar se regirá por lo previsto en la Ley 
Orgánica de Procedimientos Administrativos y por el Código 
OrgánTco Tributarlo en cuanto sean aplicables. 

Articulo 40: Sin menoscabo de las sanciones establecidas en 
otras leyes, quien sin ser beneficiario de una licencia otorgada 
en los. términos del presente Decreto-Ley promueva, patrocine, 
fonente, recolecte, reciba, efectúe y opere como Intermediario 
o directamente cualquier tipo de apuesta hípica, o 
r·efaclonada con el espectáculo -hfplco, será sancionado con 
m~..:lta que irá desde el equivalente a Un Mil unidades tributarias 
(lODO UT), hasta el equivalente de Doscientos Mil unidades 
tributarias (2000 UT). Asimismo, los bienes que se encuentren 
en el establecimiento donde se realice la actividad ilfcita serán 
obje-to de comiso o retención, levantándose, al efecto, la 
respect:iva Acta. 

TITULO VIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y FINALES 

Artículo 41: El Superintendente otórgará las licencias, previo 
cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto-Ley, a 
quienes resulten favorecidos en el otorgamiento de la·concesión 
de la c:dministración de los hipódromos de La Rinconada, Santa 
Rita y Valencia, adelantado por el Fondo de Inversiones de 
Ve1ezuela (FIV). 

Artícuio 42: La determinación del monto del aporte especial 
estlbleódo en ef· artículo 25 del presente Decreto-Ley para el 
primer año, será establecido mediante resolución del Ministerio 
de Finanzas. No obstante, para el caso de la concesión de los 
Hi~<Ídrnmos Nacionales referida . en el artículo anterior y la 
operación del Sistema Nacional Mutualista de Juegos y 
Apuestas Hípicas, y de los respectivos Sistemas Mutualistas de 
Hi~<Ídrnmo, el monto del aporte especial será establecido en el 
contrato de concesión ·a suscribirse con el inversionista 
catficado que resulte ganador en el proceso de privatización al 
rual se hace mención en el artículo precedente. 

Artículo 43: Los hipódromos y centros hípicos que funcionan 
actualmente en el país tienen un lapso de tres (3) meses 
cantados. a partir de la entrada en vigencia del presente 
Decret-::>-Ley para adaptarse a los requerimientos de la misma. 

Artículo 44: Quedan a salvo las disposiciones contenidas en el 
Reglamento de Carreras de fecha 16 de febrero de 1995, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela No. 
4.856 Extraordinario de esa misma. fecha, hasta tanto sean 
aprobados los reglamentos de carreras respectivos por parte de 
la Superintendencia. 

Artículo 45: El Ejecutivo Nacional dictará el Reglamento de 
este Decreto-Ley, dentro de los noventa, (90) dfas siguientes 
contados a partir de la fecha de promulgación de la misma. 

Artículo 46: Este Decreto-Ley entrará en vigencia a partir de 
su publicaCión en la Gaceta Oficial de la República de 
Venezuela. 

Artfcu.lo 47: Quedall derogadas las disposiciones del Decreto 
Le·.,r N° 675 de fecha 21 de julio de 1985 y demás reglamentos 
y resol JCiones derivadas del mismo. 

Dado en Caracas a los veinticinco días del mes de octubre de 
mil novecientos noventa y nueve. Año 189° de la 
Independencia y 140° de la Federación. 

IGNACIO ARCA Y A 
Refrendado: 

El Encargado del Ministerio del Interior y Justicia, ALEXIS APONTE 
El Encargado del Ministerio de Relaciones Exteriores, JORGE V ALERO 
El Ministro de Finanzas, JOSE A. ROJAS RAMIREZ 
El Ministro de la Defensa, RAUL SALAZAR RODRIGUEZ 
El Encargado del Ministerio de la Producción y el Comercio, 

EDUARDO ORTIZ RUCARAN 
El Encargado del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, 

JOSE MIGUEL CORTAZAR 
El Ministro de Salud y Desarrollo Social, 

GILBERTO RODRIGUEZ OCHOA 
El Ministro del Trabajo, LINO ANTONIO MARTINEZ SALAZAR 
El Encargado del Ministerio de Infraestructura, JOSE LUIS PACHECO 
El Encargado del Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales, 

RICAURTE LEONETI 
El Encargado del Ministerio de Planificación y Desarrollo, 

FERNANDO HERNANDEZ 
El Ministro de la Secretaria de la Presidencia, 

FRANCISCO RANGEL GOMEZ 

Decretó N° 423 25 de octubre de 1999 

IGNACIO ARCAYA 
Encargado de la Presidencia de la República 

En ejercicio de la atribución que le confiere el ordinal so del 
artícl,llo 190 de la Constitución y de conformidad con lo previsto 
en el literal f) del numeral 4 del artículo 1 o de la Ley Orgánica 
que Autoriza al Presidente de la República para Dictar Medidas 
Extraordinarias en Materia Económica y Financiera requeridas 
por el interés público, en Consejo de Ministros, 

DICTA 

el siguiente 

DECRETO CON RANGO Y FUERZA DE LEY PARA LA 
PROMOCION Y PROTECCION DE LAS INVERSIONES EN 

EL USO V EXPLOTACION DEL ESPECTRO 
RADIOELECTRICO 

Artículo 1°: El presente Decreto-Ley tiene por objeto 
promover y proteger las Inversiones nacionales y extranjeras, 
mediante el establecimiento de las normas que regirán la 
selección de las personas naturales o jurídicas a quienes se 
podrá otorgar concesiones sobre el uso y explotación del 
espectro radioeléctrico, tomando en consideración su carácter 
de recurso limitado de telecomunicaciones. 

Articulo 2°: A los éfE,!ctoS de este Decreto-Ley se establecen 
·fas siguientes definiciones: 

a) Espectro Radioeléctrico: Conjunto de ondas 
electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencionalmente por debajo de 3000 GHz, que· ·se 
propagan por el espacio sin guía artificial. El espectro 
radioeléctrico se divide en bandas de frecuencias, que se 
designan por números enteros, en orden creciente. 

b) Bandas de Frecuencias: Agrupamiento o conjunt-o de ondas 
raclloeléetricas con límite superior e inferior definidos 
explícitamente. Estas a su vez podrán estar divididas en 
sub-bandas. 

e) Espectro Disponible: Es roda aquella porción del espectro 
• radioeléctrico susceptible de ser asignado en concesión de 

uso a un particular,. de conformidad con lo establecido en el 
Plan Nacional de felecomunicaciones, adoptado por el 
Ejecutivo Nacional por órgano de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL). 

d) Concesión de Espectro Radloiéctrico: Es el acto 
administrativo unilateral mediante el cual la República, por 
órgano de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL), otorga o renueva a un operador la condición de 
concesionario sobre · el uso . y explotación sobre una 
determinada banda o subbanda del espectro radloeféctrlco, 
según las normas sustantivas aplicables en la materia, · 
previo cumplimiento del procedimiento establecido en este 
Decreto-Ley. · 

e) Precalificación: Es la fase del procedimiento de Oferta 
Pública mediante la cual la Comisión Nacional de 
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Telecomunicaciones (CONATEL) selecciona a los interesados 
que cumplen con los requisitos técnicos, económicos y 
legales para ser concesionarios de una porción del espectro 
~adloeléctrlco, conforme a las Condiciones Generales 
establecidas en los pliegos para cada procedimiento. 

f) Subasta Pública: Es la fase del procedimiento de oferta 
pública mediante la cual la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) seleccionará, entre los 
Precalificados, al Interesado que ofrezca el mayor precio por 
el otorgamiento del derecho de concesión sobre una 
jeterminada banda o subbanda. La subasta se llevará a 
:abo mediante la modafidad de rondas, en los términos 
establecido en éste Decreto-Ley. 

g) Adjudicación Directa: Es el mecanismo mediante el cual se 
;oodrán otorg~r concesiones de espectro radioeléctrico, en 
:os casos y condiciones establecidos en este Decreto-Ley sin 
c,ue ·medien los procedimientos de oferta pública, subasta 
públlca y precalificadón. . 

h) Condiciones Generales: Son cada uno de los términos y 
condiciones previstas en los pllegos que regirán el 
procedimiento de Oferta Pública de UQa determinada banda 
o sub-banda de frecuencias. 

Artículo 3°: En la selección de los sujetos a quienes se podrá 
otorgar concesiones en materia de telecomunicaciones la 
administración se sujetará a los principios de Igualdad, 
transparencia, publicidad, eficiencia, racionalidad, pluralidad de 
concurrentes, competencia, desarrollo tecnológico e Incentivo 
de ;a . iniciativa, así como la protección y garantía de los 
usuarios. 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 
pondrá a disposición del público el estado actual de las bandas 
de frecuencias asignadas, pero no será preciso Identificar 
detalladamente las frecuencias asignadas a usos oficiales 
específicos. 

Articulo 4°: ·Los recursos limitados de telecomunicaciones a 
los que se refiere este Decreto-Ley se otorgarán en concesión 
mediante oferta pública. o adjudicación directa, en la forma y 
condiciones reguladas por este Decreto-Ley. 

Artículo 5°: El Ministerio de Infraestructura, por órgano de 
CONATEL, será el encargado de seguir los procedimientos 
previstos en este Decreto-Ley y, si fuere el caso, otorgar las 
concesiones sobre determinadas porciones del espectro 
radioeléctrico. 

Artículo 6°: Todas las personas y· empresas que deseen 
participar en los procedimientos establecidos en .este 
Decreto-Ley, deberán suministrar la Información y 
documentación adicional que les requiera la Comisión Nacional 
de Telecomunicaciones (CONATEL). Los datos e informaciones · 
sumínistrados, tendrán carácter confidencial, salvo en los casos 
en los que la Ley establezca su registro o publicidad. 

CAPITULO II 
DEL PROCEDIMIENTO DE OFERTA P.UBLICA 

SECCION PRIMERA 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 7°: Corresponde a la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) determinar las bandas o 
sub-bandas de frecuencias de espectro radioeléctrico 
disponibles, que· serán concedidas mediante el procedimiento 
de Oferta Pública previsto en este Decreto-Ley. La Comisión 
segu rá preferentemente este procedimiento cuando las bandas / 
o sJb-bandas de frecuencias a ser concedidas, sean 
susceptibles de alta valoración económica, estén destinadas a 
servicios de usos masivos, y su utlllzadón Impida ·el uso 
concurrente de otros concesionarios en la porción del espectro 
objeto del procedimiento. 

Artículo 8°: El procedimiento de Oferta Pública para la 
asignación en concesión del uso y explotación de una porción 
del espectro radioeléctrico se compone de una fase de 
Precaiificaclón y una fase de Subasta. 

Artículo 9°: El procedimiento de Oferta Pública lo iniciará de 
oficio la .Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL} 
y a tal efecto determln.ará con toda precisión, antes de su inicio, 
las. Condiciones Generales que regirán el proceso, las cuales 
expresaránalmenos la banda o subbandas de frecuencias a ser 
asignadas, el precio base estimado, los requisitos técnicos, 
economicos y legales, así como los criterios que serán utilizados 
para la precalificación y el otorgamiento de la concesión, la 
fecha en que será publicado el llamado a participar y, de ser el 
caso, el contrato d~ concesión sobre la actividad, a ser suscrito 
en fecha inmediatamente posterior a la publicación en Gaceta 
Oficial del Decreto por el cual el Ejecutivo Nacional otorga la 
concesión sobre el espectro radioeléctrico. 

Artículo 10: El procedimiento de ~.Oferta Pública se Iniciará 
mediante auto razonado dictado oor el Director General de la 
Comisión. Nacional de Telecomunlcaclones.•(cONATEL); en el 
que ordenará publicar en por lo menos dos diarios de los de 
mayor circulación en el territorio nacional, con una diferencia 
de siete (7) días hábiles entre una y otra publicación, un aviso 
mediante el cual se convoque a participar en el procedimiento a 
los interesados en obtener concesiones en una banda o sub
banda de frecuencias determinadas. En dicha publicación se 
expresarán, al menos, las siguientes circunstancias: 

a) La porción del espectro radioeléctrico objeto de la Oferta 
Pública, suficientemente Individualizado; 

b) Precio base y el monto de la fianza bancaria que garantice 
su participación en el proceso hasta su conclusión ; 

e) Requisitos técnicos, económicos y legales que deberán 
. cumplir los partidpantes en el procedimiento; 
d) Lugar, lapso y horario en el cual los interesados deberán 

retirar el pliego de Condiciones Generales de participación 
en el procedimiento, y el valor del mismo; 

e) Lugar, fécha y horario previsto para consignar los recaudos 
técnicos y legales a que hayá lugar, a los fines de su 
precalificaclón; 

El lapso de suministro de información a los Interesados sobre el 
procedimiento de oferta pública no podrá ser superior a 20 días 
hábiles. Dicho lapso se comenzará a contar a partir de la fecha 
de la última de las publicaciones. 

SECCION SEGUNDA 
DE LA FASE DE PRECAUFICACION 

Artículo 11: La Precalificaclón es la fase del procedimiento 
mediante el cual la 'Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL) selecciona a los Interesados que cumplen con los 
requisitos técnicos, económicos y legales para ser 
concesionarios de una determinada porción del espec;tro 
radioeléctrico, conforme a las condiciones generales y las 
disposiciones legales aplicables. 

Artículo 12: Los interesacros en participar en el proceso de 
oferta pública deberán hacerlo saber por escrito a la Comisión 
de Oferta Pública de la Comisión · Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL), con por lo menos 48 horas de 
anticipación al acto de recepción de ofertas, so pena de no 
poder intervenir en el proceso posteriormente. Asimismo, 
deberán señalar la persona o personas que intervendrán en el 
acto de recepción de la documentación técnica, económica y 
tegal, con indicación del carácter con que actuarán y de que 
cuentan con .la facultad suficiente para obligar al interesado en 
el· procedimiento. 

Artículo 13: La manifestación de voluntad de participar en el 
proceso así como la documentación técnica y legal a que se 
refiere este Decreto·~ey1 deberán presentarse en idioma 
castellano o traducida al · Idioma castellano por intérprete 
público. 
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Artículo 14: La Comisión de Oferta Pública de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones .(CONATEL), en acto público y 
en la oportunidad y lugar establecido para ello, recibirá de parte 
de los interesados que hubiesen manifestado su voluntad 
conforme a lo previsto en el artículo 12, los recaudos relativos a 
la documentación técnica, económica y legal que corresponda, 
de lo cual levantará un acta que deberá ser firmada por los 
miembros . de .la Comisión de Oferta Pública y por los 
interesados o .sus representantes debidamente acreditados. 

Artículo 15: En el acta se dejará constancia del contenido 
esencial de los aspectos técnicos, de conformidad con Jos 
extremos que al efecto fije mediante resolución el Director . 
General de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones · 

(CONATEL). Del acta en referencia se suministrará copia, en el 
mismo acto, a los partlcl~ntes que asf lo soliciten. 

Articulo 16: La Comisión de Oferta Pública dispondrá de un 
lapso de diez (10) días hábiles, prorrogables por igual perfodo, 
para formular su recomendación .. al Director. General de la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL)1 respecto 
a la Precalificación de los Interesados. En 'el cumplimiento de 
sus funciones la Comisión de Oferta Pública podrá requerir .la 
colaboración. de cualesquiera de las Direcciones del organismo 
y, su evaluación se ajustará en la medida de lo posible a los 
parámetros objetivos de valoración que con. carácter general 
estén contenidos .en los Pliegos de Condiciones Generales. 

En su ·recomendación la Comisión de Oferta Pública ·señalará 
suficientemente las razones técnicas, económicas y legales por. 
las . cuales recomienda la Precalificación de determinados 
Interesados, así como las razones técnicas, económicas o 
legales por las cuales considera que no es procedente la 
Precalificación de los otros, si fuere el caso. 

Artículo 17: El Director General de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL), vista la recomendación de la 
Comisión de Oferta Pública, procederá a otorgar la condición de 
Precalificados a los interesados que se ajusten a los extremos 
legales requeridos y que a su vez cumplan con los parámetros 
técnicos y económicos establecidos para el recurso limitado de 
que se trate. En . todo caso, el no otorgamiento de dicho 
carácter a un participante deberá hacerse mediante acto 
suficientemente motivado. 

Artículo 18: La Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL) deberá poner ·en conocimiento a los interesados 
que participaron en el proceso si han sido precalificados o no. A 
tales efectos la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL) hará la notificación personal en el domicilio del 
interesado o donde éste tenga su sede. Cuando resulte 
impracticable la notificación personal se procederá a la 
publicación de la notificación en un diario de los de mayor 
circulación en el territorio nacional. 

SECCION TERCERA 
DE LA FASE DE SUBASTA 

Artículo 19: La Subasta es la fase del procedimiento de oferta 
pública mediante la cual la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) seleccionará, entre los 
Precalificados, al interesado que ofrezca el mayor precio por el 
otorgamiento del derecho de concesión sobre una determinada 
banpa o sub-banda. La subasta se llevará a cabo mediante j.¡¡ 

me>Qalidad de rondas, en los términos . establecido en este 
Decreto-Ley. 

Artículo 20: Las rondas de sub;sta serán dirigidas por el 
Director General de la Comisión ·Nacional de ' 
Te'ecomunicaciones (CONATEL) o por la persona que éste. 
designe. 
Artícu'lo 21: Concluída la fase de Precalificación, el Director 
General de la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL) fijará el. lugar, fecha y hora en los que se llevará a 
cabo en acto público la primera . ronda (:le la subasta, que · 
deberá realizarse entre los cinco (S) y diez (10) días hábiles 
siguientes. 

Artículo 22: Recibidas las ofertas de todos los Precalificados, o 
transcurrida una (1) hora desde el comienzo de la ronda sin 
que se hubiesen hecho presentes en el acto los restantes 
Precallficados, se abrirá' la posibilidad de que los participantes 

en la p.·lmera ronda mejoren en el mismo acto sus ofertas 
!nidales mediante la puja por el precio. El acto se extenderá 
hasta que se produzca una oferta . no superada por otro de los 
particip2ntes, caso en el cual se declarará conclufda la primera 
ronda y se dejará constancia en acta de las mayores ofertas 
que cada participante hubiese hecho. 
En la p:.Jja por el . precio • sólo se podrán hacer posturas que 
superen en por lo menos un dos por ciento (2%) al mayor 
precio ofrecido hasta ese momento. 

Artículo 23: Concluída la primera ronda el Director General de 
CCNATEL fijará el lugar, fecha y hora en los que se llevará a 
cabo en .acto público la segunda ronda de la subasta, el cual 
deJerá realizarse entre los cinco (S) y diez (10} días hábiles 
siguientes a la primera. Además, se advertirá en forma expresa 
que si en la segunda ronda no se hacen ofertas que superen a 
la mejor de la primera ronda, se otorgará la buena pro. al 
oferente de ésta. . 

A~ículo 2~: La segunda ronda se llevará a cabo bajo. los 
m1smos parametros establecidos para la primera, salvo que no 
se haga ninguna oferta superlqr a la de la ronda precedente, 
caso e~ el cual se otorgará la concesión de uso y explotación 
del espectro y de la actividad asociada al mismo. Las mismas 

· reglas serán aplicable para las rondas posteriores. 

CAPITULOUI 
DE LA ADJUDICACION DIRECTA 

Artículo 25: Las concesiones de uso y explotación de aquellas 
perdones del espectro radioeléctrico que no hayan de ser 
otm~ad~s mediante el procedimiento de oferta . pública 
estaolec1do en este Decreto-Ley, lo serán mediante 
Adjudicación Directa que hará el Ministerio de Infraestructura 
por órgano del Director General de la • Comisión Nacional de 

. Telecomunicaciones (CONATEL). Esta se iniciará a solicitud de 
parte ln:eresada conforme a lo establecido en la legislación 
vigente. Conjuntamente· con el otorgamiento de la concesión 
para el uso del espectro radioeléctrico se otorgará la concesión 
de la actividad asociada a la misma. 

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES COMUNES A LOS CAPITULOS 

PRECEDENTES 

A~ículo 2~: No se suscribirá el contrato de concesión a 
qu1enes hubiesen sido seleccionados mediante Oferta Pública o 
se les haya adjudicado· en forma directa: 
a) Cuando la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

(CONATEL) constate que se han suministrado datos falsos o 
inexactos; 

b) 0Jando hayan sido declarados en atraso e en quiebra; 
e) Cuando el seleccionado o adjudicatario renuncie a la 

concesión y se lo comunique por escrito a la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones· (CONATEL)¡ 

d) Cuando surjan graves circunstancias atinentes a la seguridad 
del Estado que, a juicio del Presld~nte de la República, 
hagan inconveniente su otorgamiento. 

Parágrafo Primero: En los casos en los que no se suscriba el 
contrato de concesión por alguna de las causales previstas en 
los literales a) y b), el Director de la Comisión Nacional de 
Telecomunicaciones (CONATEL) dictará una resolución al efecto 
dorde indique los motivos por los cuales no se vaya a suscribir 
el contrato y deje constancia de la existencia de alguno de los 
suj)Jestos allí previstos. 

Par.3grafo Segundo: En los casos en los que no se suscriba el 
contrato de. concesión por la caus¡¡l prevista en el literal a), el 
Presidente de la República dictará el Decreto correspondiente 
por el cual establezca la existencia de esas circunstancias 

CAPITULO V 
DE LA COMISION DE OFERTA PUBUCA 

Artículo 27: La Comisión de Oferta Pública estará integrada 
por cinco miembros, en la forma que se señala a continuación: 
el Director de Secretaría de la Comisión Nacional de 
Tel~comunicaclones (CONATEL) quien la presidirá; el Consultor 
Juri·:!lco '{ otros tres (3) funcionarios designados por el Director 
General. 
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Art. 11.- LA (>ACETA OFICIAL, creachi pe)( Oe~reto Ejecutivo .del11 
de octubre de. 1872, contlnulri ediÜndote en la' lmprenta Nacional 
con le denominación GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE 
VENEZUELA. 

AÑOCXXVII~ - MESI · . No 5.397Extraordinario 
Carac~s; lunes 25 de octúbre de 1999 . 

Art. 12.-LA GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA, 
ae publlcn tódosloll d~ hábllea, alf! pel'julclo de<que .. ecl'-n 
núnlerol extraordinarios lltmpre qu' fuere. necU.:to; y cleberjn 
lnaerter.een elta.ln retardO toa actos ofk:lales qué hayan de publea'at. 

,-' ·_:: : -- · . - .. ·- .. , .. - -- . : ' . -- _· . . . . . 

San Lé%aro a Pue11teVictoria N° 89 
C.A.RACAS - VENEZUELA 

Tarifa s~jeta a' Resolución de fecha 5 de marzo de 1996 
Publi~acta en ia Gaceta ·OficiaLN° 35.916. 

Esta Gaceta contiene 32 Págs. Precio Bs. 600 

' . ~ 

Par•uraro Unlco.- 1.aa edlf:IOnea extraordinarias de le GACETA 
OFICIAL tendnin una numeración especial. 

Art.13.- En la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA, 
ee publlcarjn loa actos cielos Pocterea Públlcoa que cleber6n 1118ertarse . 
y aquiltoa cuya Inclusión aea conveniente por eiE,.CutlvO Nacional. · 

Art.14 •• Laa Leyes,. Decretos y demáuctoa ofk:lale'Slenclf*' cnc:ter 
de públicos por el hecho.de aparecer en la GACETA OFICIAL DE LA 
REPUBLICA DE VENEZUELA,.· cuyos ejemplares tendr•n fuerza de 
documentos públicos • 

.. :; ··.· ·. ·;· .· .. • 

e"! Direet~~ecJe laJmprenta. Nacional y GACETA OFJCIAL DE LÁ RE~UBLICA DE VENEZU~LA advierte, qu, 
esta publicación se procesa por reproducción fotómecánlca directá. de los originaies que recibe deiConsejo 
de Ministros, origir:utdos en Jos diferentes Despachos de la Administración Pública y que por consiguiente, 
sus trabajadores gráficos no son responsables d~ inserciones cuyos originales lleguen en .forma defectuosa. 

:. · ·.... •. _ ... · . . . . 

Articulo 2sr ·~ Contralorra General de~~ República P<Xftá . 
designar un ftincl~narlo para que ¡¡ctúe ~IT19 -observador en ~~ · 
sesiones {le Ja Comisión de Oferta Pública¡ con derecho a vót; 
El Reglamento - d.e este . DecretO-\.w .podrá. determinar la 
Intervención dé ot¡-os observadores. 
Artículo 29: Son .átrlbuclones .deJa. Comisión de Oferta 
Pública: _ . - .. . .. . . . 
a)· Sustanciar ~L:P,rocedimiento · .·de O(erta ':Pqbli~a d~ ·.recursos 

limitados:y--r'ecomendar al Direct6rGener¡¡l .de .la · .. Comisión 
Nacional >dé . TelecomunicaCiones · (CONA TE~) la 
PrecaHficaciórÍ o no de. los Interesados; . . . 

b) Someter: a consideración del. Director General de ·ra··comisión 
NacionaldeTel~omunicaclones (CONATEL) • la • declaratoria 
de desierta: <le la .Oferta Púi:Aica, en los supuestos que 
establezca él (~lamento de este Decr~~q-Ley. 

Artfculo 3o::J •,comislón.de.Oferta PÚbll~-deJ)erá seslonar en 
la oporrunid<!d qve le corresponda segú~i~¡ ~ronogr<!má que al 
efecto e5tableicia. su • Presidente, dicho . cronograma será 
notificado <! los miembros de la Comisión y . al . COntralor General 
de la Repúbllqá/ No obstante lo. anterior, podrá seslonar en 
forma extraorclííiarla sin . necesidad de . previa convocatoria, 
cuando .. est~rl presentes . por .· lo .· men~st el presidente, el 
Consultor Jurfdl<:o y otros dos miembros; , 

Artículo 31i· ·-~ªtresponderá al Pre~l~~ht~ eje 1~ q>mis!ón de 

Oferta Pública~· > -. · · • _ . ·.··.·.•.····· ····.···· / a) Dirigir l~s actjyidades de la Comisión de. Oferta Pública; · 
b) Establecer él cronograma de sesion~s .de la Comisión de 

Oferta PúbH~; · .. ... ·•· •.. ·.. . • · .. _ .. 
e) Suscribir ·las".c()munlcaclones de, )¡¡ : C9mlsión de Oferta 

Pública .. dlrlglpá~ al_ Director Gener~l fl~ ~~ Cp!lllslóñ Nadonal 
de Telecornunl~clones (CONATeL).a C\:131lqt.ll!!rotro órgano; -

d) Designar ent\e .los miembros de ' · 1~ Cor(Íislón .. ·de Oferta 
Pública. aqu~Jque . deberá levantar y: llevar •las actas de lo 
discutido y decidido en la sesiones; · 

e) Certificarla$aCtas. 
.· .•.•..... ·. CAPITULO VI' < 

··.·•· PISPOSICIONES f!NÁLES 

Artfculo 3:z:.Las:decislones del Director G~nera.t(:le la comisión 
Naciona.l .. deTeiecomunic~clones .(coNÁTEL) en relación con la 
materia· objeto .de .este Decreto-Ley Po(¡ián. ser. recurridas ante 
el Ministro de Infraestructura, cuya decisión agotará la vía 
~dministrativa, por lo que contra sus actos u omisiones podrán 
mte~ponerse los;recursos contencioso-administrativos a los que 
hub1~~e lugar, _de conformidad con las preVisiones de la Ley 
Orgamca de ia :(:orte Suprema de Justicia. · 

Artículo ·. 33: Las disposiciones . de -esté DecretO~Ley se 
aplicarán con carácter preferente y excluyente de cualquier 
otras disposición legal que pudiera resultar aplicable. En todo lo 
no previsto en este Decreto-Ley se aplicarán supletoriamente 

1 

' t 

. 

las disposiciones de la. Ley . Orgánica de Procedimientos 
Admhilstratlvos y del Código de Procedimiento Ovil. · 

Artículo 34: El Ministerio de Infraestructura • por órgano de la 
Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL), o los 
interesados legítimos, PQdrán Interponer ante •. ·la· Sala 
Políti~Aanlnlstratlva de la Corte Suprema de Justicia el 
recurso de interpretación previsto en el numeral24 del artículo 
42 de la Ley Orgánica de la Corte .Suprema de Justicia; r~pect() ···• 
a la materia óbjeto de este DeCreto-Ley. -· 

ArtfcÜio 3s: No se aplicarán las disposiciones d~ este 
Decreto-Ley al otorgamiento de concesiones en materia·. de 
radio y televisión. 

CAPITULO VII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS .· .. · .. 

Artla.tio 3_6: Mientras no se . dicte el Plan .. Nagpjli!l · de . 
Telec:Omunlcaclones, . . la . COmisión Naciónát . de 
Telecomunicaciones (CONATEL) .determinará a travéS de •.. una 
resoluCión que ordenará publicar en la Gaceta Qficl<!l, las 
porciones de espectro radioeléctrico disponiQjes. ·· :.; 

Artículo 37:. Salvo lo dispuesto en el artículo 35, ~ Presente 
Decreto·tey se aplicará a.todo. procedimiento de sel~ón •. de ·· 
concesionarios para . el .• uso y explotaeión del .: esPectrO 
radioeiéctrico que estén en cUrSO para el momento de SlÚ 
publicaci6n en la Gaceta OfiCial. · -
Dado en · caracas, a los. cinco días del mes de octubre de •. mil ·. 
novecientos noventa y nueve. Año 189° de la Indepéndenciá y 
140° de la Federación. 
(L.S.) 

~ ... -
· :,. 

IGNA:éJo ÁRC.~ \·A 
Refrendado: . . . . . . . 

El Encargado del Ministerio del Interior y Justicia.~ALEXIS APON'n: 
El Encargado del Ministerio de Relaciones E:~:teriores, JORGE \'ALERO 
El Ministro de Finanzas, JOSE ·A. ROJAS RAMIREZ .... 
El Ministro de la Defensa, RAllL SALAZAR RODRIGL'EZ 
El Encargad() del Ministerio de la Producción y el ComerCio, 

EDl!AiWO ORTIZ BLICARAN .... ··· ... .. · 
El Ericargado'del Ministerio de Educación, Cultur>t yJ>epÓrtes, 

JOSE J\.UGllEL CORTAZAR . · .. 
El Ministro de Salud y Desarrollo Social, 

GILBERTO RODRIGUEZ OCHOA 
El Ministro del Tfabajo, LINO ANTONIO MARTINEZ SALAZAR 
El Encargado del Ministerio de Infraestructura, JOSE Ll'IS PACHECO 
El Encargado dél Ministerio del Ambiente y de los ReC!JrSf!S N11turales. 

RICAl!RTE LEONETf '-. . 
'El Encargado del Ministerio de Planific11ción y DeslirrÓIIo, 

FERNANDO HERNANDEZ .. 
El Ministro dr la Secretaría de la Presidencia, 

FRANCISCO RANGEL GOJ\IEZ 
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